
EXPEDIENTE: SUP-OP-32/2014 

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD: 
64/2014 

PROMOVENTE: MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

DEMANDADOS: CONGRESO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ Y OTRO 

OPINIÓN QUE EMITE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 68, PÁRRAFO 

SEGUNDO, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS 

FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN EL EXPEDIENTE RELATIVO A LA ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 64/2014, A SOLICITUD DEL 

MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS. 

De la lectura del escrito de demanda que dio origen a la 

acción de inconstitucionalidad al rubro citada, se advierte que el 

Movimiento Ciudadano controvierte el Decreto 613 por el que 

se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 

publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del 

Estado, año XCVII, el treinta de junio de dos mil catorce. 

En atención a la solicitud formulada en términos del 

artículo 68, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, por el Ministro José Fernando 

Franco González Salas, mediante acuerdo de veinticinco de 

julio de dos mil catorce, emitido en la acción de 

inconstitucionalidad 64/2014, esta Sala Superior del Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación formula la 

siguiente 

OPINIÓN 

Primer concepto de invalidez. El partido político 

Movimiento Ciudadano aduce como que el artículo 6°, fracción 

III, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, es 

contrario al artículo 41, párrafo segundo, Bases IV y V, así 

como violatorio de los principios constitucionales de certeza y 

seguridad jurídica en materia electoral.  

El contenido del artículo citado es el siguiente: 

ARTÍCULO 6°. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

[…] 

III. Actos Anticipados de Precampaña: las expresiones que 
se realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento 
durante el lapso que va desde el inicio del proceso electoral 
hasta antes del plazo legal para el inicio de las precampañas, 
que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor 
de una precandidatura;  

[…] 

El partido impugnante afirma que indebidamente se 

considera que los actos anticipados de precampaña únicamente 

se pueden llevar a cabo desde el inicio del procedimiento 

electoral hasta el inicio de las precampañas, previsión temporal 

que en su concepto resulta inconstitucional. 

A su juicio, las conductas que se hagan bajo cualquier 

modalidad y que contengan llamados al voto en contra o a favor 

de una determinada precandidatura, no sólo se pueden 
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presentar en la mencionada temporalidad, sino que también 

fuera del plazo establecido por el legislador. 

Consecuentemente, considera que cualquier acto 

anticipado de precampaña tiene como elemento sine qua non el 

ser llevado a cabo con antelación a la precampaña, por lo que 

no se debe considerar que únicamente puede ocurrir a partir del 

inicio del procedimiento electoral, sino en cualquier momento, 

siempre que sea antes de la precampaña. 

Por último, aduce que considerar lo contrario, sería 

atentar contra el principio de equidad en la contienda electoral, 

pues se pondría en una situación de desventaja a los posibles 

contendientes, con lo que se estaría ante la autorización tácita 

de llevar a cabo conductas que serían ilegales y la consecuente 

violación al principio de equidad en la contienda previsto en el 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Opinión. En concepto de esta Sala Superior, asiste razón 

al partido político Movimiento Ciudadano, siendo fundado su 

concepto de invalidez, al ser inconstitucional la porción 

normativa impugnada.  

Al caso, se debe tener presente que el artículo 41 párrafo 

segundo, bases IV y V, de la Constitución federal, establece 

que la organización de las elecciones es una función estatal 

que corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los 

organismos públicos locales, y que en ejercicio de esa función 

estatal la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad serán principios rectores; que 



 

SUP-OP-32/2014 

 

 
 

4 

la ley sustantiva determinará las reglas para las precampañas y 

campañas electorales, la duración de las mismas y la 

posibilidad de que la autoridad electoral imponga una sanción  

en caso de que se incumplan las reglas y requisitos 

establecidos por la ley.  

Por su parte, de la lectura de la porción normativa tildada 

de inconstitucional, se advierte que el legislador local limita el 

concepto a determinada temporalidad, ya que considera que los 

actos anticipados de precampaña sólo se pueden llevar a cabo 

desde el inicio del procedimiento electoral hasta el inicio de las 

precampañas, resultando tal previsión temporal inconstitucional, 

dado que se vulneran los principios de equidad en la contienda, 

certeza y seguridad jurídica. 

Se afirma lo anterior, dado que la comisión de las 

conductas que se califica como actos anticipados de 

precampaña, consistentes en las expresiones que se hagan 

bajo cualquier modalidad que contengan llamados al voto en 

contra o a favor de un precandidato, no sólo se pueden 

presentar en la aludida temporalidad, sino que se puede dar 

fuera del plazo establecido por el legislador, acorde a su 

contenido material. 

Se debe entender que cualquier acto anticipado de 

precampaña tiene como elemento sine qua non el ser llevado 

a cabo con antelación a la precampaña, por lo que no se debe 

considerar que únicamente puede ocurrir a partir del inicio del 

procedimiento electoral, sino en cualquier tiempo, siempre que 

sea antes de la precampaña. 
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Considerar lo contrario sería atentar contra el principio de 

equidad en la contienda, pues se pondría en una situación de 

desventaja a los posibles contendientes, aunado a que si no se 

regula el acto anticipado de precampaña en cualquier 

temporalidad previo al inicio del periodo de precampaña, se 

podría estar ante la ausencia de tipo y la autorización tácita de 

llevar a cabo conductas que pudieran ser ilegales en principio. 

En consecuencia, esta Sala Superior opina que es 

inconstitucional la porción normativa del artículo 6°, fracción III, 

que contiene el enunciado normativo consistente en que los 

actos anticipados de precampaña se pueden llevar a cabo en 

cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio 

del proceso electoral. 

Segundo y sexto conceptos de invalidez. Por su 

estrecha vinculación, en este apartado se emite opinión 

respecto de los conceptos de invalidez hechos valer por el 

partido político actor identificados como segundo y sexto, en los 

que controvierte la constitucionalidad de los artículos 6°, 

fracción XLIV, inciso c), última parte y 179, párrafo segundo, 

ambos de la Ley Electoral de San Luis Potosí. 

En cuanto a la primera disposición controvertida, 

Movimiento Ciudadano aduce que es inconstitucional la porción 

normativa, en la que se define el término “votación efectiva”, 

para el efecto de la asignación de diputaciones y regidurías por 

el principio de representación proporcional, toda vez que da 

lugar a un manejo injustificado del voto ciudadano, desvirtúa la 

voluntad de los electores y desnaturaliza el objeto y fin del voto, 

lo que vulnera el principio de certeza, el derecho de voto activo 
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previsto en el artículo 35, así como el derecho de asociación, 

previsto en el artículo 9º de la Ley Fundamental. Asimismo, 

aduce que la porción normativa controvertida resulta violatorio de 

los artículos 39 y 41 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Por su parte, respecto del párrafo segundo del artículo 

179 de la Ley Electoral de San Luis Potosí, el partido político 

actor considera es contrario a lo establecido en los artículos 9 y 

35, fracciones I, II y III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 16 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. En este sentido, aduce que la 

objetividad del voto se pierde o disminuye en agravio  del 

elector y se vulneran los principios  de libertad de asociación y 

de certeza, toda vez que el sufragio no puede tener 

determinados efectos para la elección del candidato y diversas 

consecuencias para el partido que lo postula 

Opinión. En concepto de la mayoría de esta Sala 

Superior, las disposiciones controvertidas no son contrarias a lo 

dispuesto en los artículos 9 y 35, fracciones I, II y III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Para arribar a la anotada conclusión, se debe tomar en 

cuenta que la reforma constitucional en materia político-

electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez 

de febrero de dos mil catorce, estableció en los artículos 73, 

fracción XXIX-U, así como SEGUNDO transitorio, fracción I, 

inciso f), numerales 1 y 4, lo siguiente: 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
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[…] 

XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan 
competencias entre la Federación y las entidades federativas 
en materias de partidos políticos; organismos electorales, y 
procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta 
Constitución. 

[…] 

TRANSITORIOS 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las 
normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la 
fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más 
tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al 
menos, lo siguiente: 

I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y 
locales: 

[…] 

f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a 
través de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente: 

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los 
procesos electorales federales y locales; 

[…] 

4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas 
en las boletas electorales y las modalidades del escrutinio y 
cómputo de los votos; 

[…] 

En ese orden de ideas, fue mandato del Constituyente 

Permanente que en la Ley General de Partidos Políticos, el 

Congreso de la Unión regulara, entre otros temas, un sistema 

uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales 

y locales, lo cual incluirá, las modalidades del escrutinio y 

cómputo de los votos. 

Ahora bien, la Ley General de Partidos Políticos expedida 

mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación del veintitrés de mayo de dos mil catorce, reguló el 

tema relativo a la modalidad en la que se computarían los votos 

en los que se hubiesen marcado  más de una opción de los 

partidos coaligados, en el artículo 87, párrafo 13, en los 

términos siguientes: 

Artículo 87. 

[…] 

13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una 
opción de los partidos coaligados, serán considerados válidos 
para el candidato postulado, contarán como un solo voto y sin 
que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de 
representación proporcional u otras prerrogativas. 

De conformidad con lo anterior, se observa que el 

mandato constitucional es en el sentido de que esos votos 

serán válidos para el candidato postulado, contarán como uno 

solo, pero no podrán ser tomados en cuenta para la asignación 

de representación proporcional u otras prerrogativas. 

Ahora bien, el texto del párrafo segundo del artículo 179 

de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí que se 

controvierte, es el siguiente: 

El texto de las normas impugnadas es el siguiente: 

ARTÍCULO 6°.  Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

[…] 

XLIV. Votación: 

[…] 

c) Efectiva. La resultante de restar de la votación válida 
emitida los votos de los partidos políticos que no alcanzaron 
el tres por ciento de la votación válida emitida, los de los 
partidos que no hayan postulado candidatos a diputados por 
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el principio de representación mayoría relativa en cuando 
menos diez distritos uninominales del Estado, los votos 
emitidos a favor de fórmulas registradas, los votos emitidos a 
favor de candidatos independientes y los que hayan 
obtenido los candidatos de la coalición que no cuenten a 
favor de ninguno de los partidos políticos que los 
postularon; 

ARTÍCULO 179. [...] 

Los votos en los que se hubiesen marcado más de una 
opción de los partidos coaligados, serán considerados 
válidos para el candidato postulado, contarán como un 
solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para 
la asignación de representación proporcional u otras 
prerrogativas. 

 

En ese orden de ideas, se puede concluir que el legislador 

de San Luis Potosí atendió la reforma constitucional apuntada, 

porque aprobó disposiciones acordes a la prevista en la Ley 

General de Partidos Políticos, pues como se advierte, concluyó 

que en materia de las modalidades del escrutinio y cómputo de 

los votos emitidos a favor de las coaliciones, los votos en los 

que se hubiesen marcado más de una opción de los 

partidos coaligados, serán considerados válidos para el 

candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que 

puedan ser tomados en cuenta para la asignación de 

representación proporcional u otras prerrogativas.  

En este sentido también determinó que para los efectos 

de la asignación de representación proporcional, la votación 

efectiva es la resultante de restar, de la votación válida emitida, 

los votos que hayan obtenido los candidatos de la coalición que 

no cuenten a favor de ninguno de los partidos políticos que los 

postularon, además de los votos de los partidos políticos que no 

alcanzaron el tres por ciento de la votación válida emitida, los 
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de los partidos que no hayan postulado candidatos a diputados 

por el principio de representación mayoría relativa en cuando 

menos diez distritos uninominales del Estado, los votos emitidos 

a favor de fórmulas registradas y los votos emitidos a favor de 

candidatos independientes. 

De ahí que la mayoría de esta Sala Superior opine que no 

resultan inconstitucionales las porciones normativas 

previstas en los artículos 6°, fracción XLIV, inciso c), última 

parte y 179, párrafo segundo, ambos de la Ley Electoral de San 

Luis Potosí. 

Tercer concepto de invalidez. El partido político actor 

aduce la inconstitucionalidad de los artículos 15 y 18 de la Ley 

Electoral de San Luis Potosí, toda vez que establecen que en 

caso de elección extraordinaria de diputados locales, la 

convocatoria respectiva será expedida por el Consejo local, lo 

que en concepto del partido político es violatorio de los 

principios de legalidad y de certeza previstos en los artículos 

16, párrafo primero y 116, fracción IV, inciso b), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 

en su concepto, quien debe convocar a elección extraordinaria 

debe ser el Congreso local. 

Los preceptos tildados de inconstitucionales son del tenor 

siguiente: 

ARTÍCULO 15. Cuando conforme a la Ley se declare nula 
una elección de diputado, según el principio de mayoría 
relativa, o los candidatos triunfadores resulten inelegibles 
conforme resolución definitiva que emita el Tribunal Electoral 
del Estado, o Federal, se celebrarán elecciones 
extraordinarias dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la conclusión de la última etapa del proceso 
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electoral respectivo, previa convocatoria que para el caso 
de diputados expida el Consejo. 

[…] 

ARTÍCULO 18. Declarada la vacante de una diputación de 
mayoría relativa en los términos de la Constitución del 
Estado, o por causa superveniente, se verificará elección 
extraordinaria dentro de un plazo que no excederá de los 
sesenta días siguientes, y de acuerdo a las bases que 
contenga la convocatoria, así como de las disposiciones de 
la presente Ley.  

La convocatoria la expedirá el propio Consejo dentro de 
los diez días siguientes a la declaratoria de la vacante.  

[…] 

Al respecto, aduce que el artículo 77, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone, 

entre las facultades de las Cámaras del Congreso de la Unión, 

expedir la convocatoria a elecciones extraordinarias, ante la 

vacante de sus miembros.  

Argumenta que las porciones normativas de los preceptos 

cuya inconstitucionalidad aduce, son contradictorias con lo 

establecido en el artículo 17 de la propia Ley Electoral del 

Estado de San Luis Potosí, en el que se prevé que las 

elecciones extraordinarias que se celebren para elegir 

gobernador del estado, se sujetaran a las bases de la 

convocatoria que expida el Congreso de la mencionada entidad 

federativa. 

De ahí que para el caso de vacantes de diputados al 

Congreso del Estado deber ser el propio órgano legislativo el 

que expida la convocatoria respectiva, no así el Consejo local. 

Finalmente argumenta el instituto político actor, que la 

facultad prevista para el Consejo Estatal electoral de la entidad, 
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sólo es para organizar las elecciones respectivas pero no para 

convocarlas, toda vez que la conducta motivo de nulidad de una 

elección puede ser imputable a la propia autoridad 

administrativa electoral local, por lo que en ese caso sería juez 

y parte en el procedimiento de elecciones extraordinarias.  

OPINIÓN. Esta Sala Superior considera que el 

planteamiento aducido por el partido político actor tiene relación 

con la distribución de competencias para convocar a elecciones 

extraordinarias entre dos órganos del Estado, lo que en 

principio tendría relación con temas que pertenecen a la Ciencia 

del Derecho en general y del Derecho Constitucional, en lo 

particular, por lo que no se requeriría la opinión especializada 

de este órgano jurisdiccional, en razón de que no son temas 

exclusivos del Derecho Electoral. 

Cuarto concepto de invalidez. Aduce Movimiento 

Ciudadano que los artículos 152, párrafo primero, fracción II, 

inciso c), 165 y 166 de la Ley Electoral del Estado de San Luis 

Potosí son inconstitucionales, toda vez que establecen la 

institución jurídica del prorrateo en los gastos de campaña 

electoral, lo que en su concepto constituye “una aberración 

jurídica” al permitir que los partidos políticos puedan decidir la 

forma en que cumplirán sus obligaciones en materia de 

fiscalización de los recursos públicos que como parte de sus 

prerrogativas les corresponde.  

 

Lo anterior toda vez que si bien se establece que los 

recursos económicos con los que cuenten serán distribuidos o 

prorrateados entre las distintas campañas, lo cierto es que “al 

no quedar comprendido en el convenio de coalición y de alianza 
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transitoria el porcentaje del monto que cada partido político 

aportará a la coalición, y por ende la responsabilidad 

individualizada en el uso de los recursos y el reporte de los 

mismos de manera directa a la autoridad, se les da la 

oportunidad de elegir sus formas de prorrateo que mejor 

convenga al partido, coalición o alianza transitoria”, lo que en su 

concepto es violatorio de los principios de certeza y equidad, 

así como del artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al permitir hacerse justicia por su 

propia cuenta y premiar la omisión de una obligación. 

 

Argumenta que el prorrateo no puede ser acorde con las 

disposiciones en materia de fiscalización que rigen para el caso 

de los partidos políticos que participen en alianza transitoria o 

coalición, “ya que estas últimas no están establecidas en la Constitución 

como un mecanismo de ese rango”, sino que son formas de 

organización que establece el legislador, por lo que asimilar las 

figuras de coalición o alianza transitoria a los partidos políticos 

no resulta posible desde el punto de vista constitucional, pues 

una cosa son los derechos o atribuciones establecidos a los 

partidos políticos y otra distinta la que pueden tener las alianzas 

o coaliciones transitorias.  

 

Lo anterior, pues se debe tener en cuenta que cuando los 

partidos políticos participen de manera individual, es evidente 

que no se les puede vulnerar alguno de sus derechos 

constitucionales, a cuando forman una coalición o alianza 

transitoria y participan de esta manera en ella, caso en el que 

se tienen que sujetar a las condiciones que establece la Ley 

que las regula. 
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En el caso de la Ley Electoral del Estado de San Luis 

Potosí no se establecen   los supuestos normativos que regulen 

el porcentaje del monto que cada partido político aportará a la 

coalición o alianza transitoria, así la forma en que cada partido 

integrante deberá reportar de manera directa los gastos 

realizados en la campaña y ser responsable por Ley del uso de 

los recursos. 

 

Aduce que las violaciones constitucionales se actualizan 

porque, en materia de fiscalización a las coaliciones o alianzas 

transitorias, en lugar de individualizar se pretende colectivizar, 

sin separar los derechos y obligaciones de los partidos políticos 

que decidan contender en estas modalidades. 

 

Por tanto, la regulación en materia de fiscalización 

tratándose de coaliciones o alianzas transitorias, debe ser clara 

y congruente con el ámbito que las rige e ir acorde con los 

protocolos de auditoría pública establecidos por el “Órgano 

Superior de la Federación”. 

 

En este sentido, argumenta que las disposiciones 

controvertidas al dar una potestad indebida a los entes que 

regula, genera inequidad y distorsiona la justicia, provocando 

con ello que los sujetos que deban ser sancionados no lo sean, 

y aquellos que no tienen responsabilidad o hayan actuado 

conforme a Derecho sean sujetos de una multa injusta y 

excesiva, lo que configura no sólo un contrasentido racional 

sino también jurídico en su dimensión constitucional, al 

desvirtuar el sentido de la ley y su aplicabilidad, de que en los 

hechos no se rebase el tope de gastos de campaña, con lo que 
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se dispone a través del mencionado prorrateo, que prevén los 

artículos tildados de inconstitucionales, lo cual no resulta acorde 

a  la realidad. 

 

En tal sentido, concluye que cuando existe una deficiencia 

ante la regulación expresa de determinados aspectos del 

sistema electoral, esta debe ser subsanada, en aras de la 

certeza, partiendo de que se trata de un sistema.   

 

Los artículos controvertidos son del tenor literal siguiente: 

 

ARTÍCULO 152. Los partidos políticos inscritos y registrados 
ante el Consejo tendrán derecho al financiamiento público de 
sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas 
en esta Ley, conforme a las disposiciones contenidas en la 
Ley General de Partidos Políticos y esta Ley, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
[…] 
 
II) Para gastos de Campaña:  
 
[…] 
 
c) El financiamiento de campaña será administrado en su 
totalidad por los partidos políticos; estableciendo el prorrateo 
conforme lo previsto en la Ley General de Partidos Políticos y 
esta Ley; teniendo que informarlas al órgano respectivo del 
Instituto Nacional Electoral o del Consejo, en caso de 
delegación de facultades en esta materia, diez días antes del 
inicio de la campaña electoral, la cual se hará del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral o del Pleno del Consejo, en la siguiente sesión, 
según corresponda, sin que dichos porcentajes de prorrateo 
puedan ser modificados, y 
 
[…] 
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ARTÍCULO 165. Los gastos genéricos de campaña serán 
prorrateados entre las campañas beneficiadas de acuerdo 
con lo siguiente:  
 
I. Como gastos genéricos de campaña, se entenderá los 
realizados en actos de campaña y de propaganda, en la que 
el partido, la coalición o la alianza partidaria, promueva o 
invite a votar por un conjunto de candidatos a cargos de 
elección popular que postulen, siempre y cuando no se 
especifique el candidato o el tipo de campaña;  
II. Los gastos genéricos en los que no se identifique 
algún candidato o tipo de campaña, pero se difunda alguna 
política pública o propuesta del partido o coalición, y  
III. En los casos en los que se publique o difunda el 
emblema o la mención de lemas con los que se identifique al 
partido, coalición o sus candidatos o los contenidos de sus 
plataformas electorales. 

 
 

ARTÍCULO 166. Los gastos de campaña en la que se 
promocione a dos o más candidatos a cargos de elección 
popular, en los comicios locales, se distribuirán de la 
siguiente forma:  
I. De candidato a Gobernador y candidatos a diputados 
locales, el gasto será de un cuarenta por ciento para 
Gobernador y de un sesenta por ciento para los candidatos a 
Diputados Locales;  
II. De candidato a Gobernador y candidatos a ayuntamientos, 
el gasto será de un sesenta por ciento para el candidato a 
Gobernador, y un cuarenta por ciento para candidatos a 
Ayuntamientos;  
III. Los candidatos a Gobernador, diputado local y 
ayuntamientos, el gasto será de un veinte por ciento a 
Gobernador, un cincuenta al candidatos a diputados locales y 
de un treinta por ciento a los candidatos a ayuntamientos, y  
IV. El candidato a diputado local y candidatos a 
ayuntamientos, el gasto en un setenta por ciento al candidato 
a diputado y un treinta por ciento a los candidatos a 
ayuntamientos.  
Se entenderá que un gasto beneficia a un candidato cuando 
concurra alguno de los siguientes supuestos:  
a) Se mencione el nombre del candidato postulado por el 
partido o coalición;  
b) Se difunda la imagen del candidato, o  
c) Se promueva el voto a favor de dicha campaña de manera 
expresa.  
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La reglamentación en materia de fiscalización elaborada por 
el Instituto Nacional Electoral establecerá las reglas para el 
registro contable y comprobación de los gastos a los que se 
refiere el presente artículo. 

OPINIÓN. En concepto de esta Sala Superior, las 

disposiciones impugnadas no contravienen el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 

vez que tales preceptos jurídicos establecen reglas para la 

distribución del financiamiento público a que tienen derecho los 

partidos políticos, así como al prorrateo que tienen que hacer 

cuando ese financiamiento se destine para gastos genéricos de 

campaña, para lo cual se dispone que las determinaciones en 

esta materia se harán del conocimiento del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral o del Pleno del Consejo, en la 

siguiente sesión, según corresponda, sin que los aludidos 

porcentajes de prorrateo puedan ser modificados y siempre 

atendiendo a la reglamentación que en esta materia expida el 

Instituto Nacional Electoral.  

Aunado a lo anterior, se debe destacar que los preceptos 

tildados de inconstitucionales resultan acordes a lo dispuesto en 

la Ley General de Partidos Políticos, por lo que en principio, las 

disposiciones controvertidas resultan constitucionales.  

Al caso, la Ley General de Partidos Políticos, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación, el veintitrés de mayo de dos 

mil catorce, establece en su artículo primero que ese 

ordenamiento constituye una ley de orden público y observancia 

general, que tiene por objeto regular las disposiciones 

constitucionales en materia de partidos políticos nacionales y 



 

SUP-OP-32/2014 

 

 
 

18 

estatales, así como distribuir la competencia en ese ámbito 

entre la Federación y los Estados. 

En este sentido, los artículos 51, párrafo 1, inciso b), 

fracción III y 83, de la mencionada Ley General de Partidos 

Políticos prevé que los gastos de campaña de los partidos 

políticos, serán prorrateados de la siguiente forma: 

Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento 
público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas 
en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
[…] 

b) Para gastos de Campaña: 

[…] 

III. El financiamiento de campaña será administrado en 
su totalidad por los partidos políticos; estableciendo el 
prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que 
informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes 
del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del 
conocimiento del Consejo General del Instituto en la 
siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo 
puedan ser modificados. 

[…] 

Artículo 83. 

1. Los gastos genéricos de campaña serán prorrateados 
entre las campañas beneficiadas, de acuerdo con lo 
siguiente: 

a) Como gastos genéricos de campaña, se entenderá 
los realizados en actos de campaña y de propaganda, en la 
que el partido o la coalición promueva o invite a votar por un 
conjunto de candidatos a cargos de elección popular que 
postulen, siempre y cuando no se especifique el candidato o 
el tipo de campaña; 

b) Los gastos genéricos en los que no se identifique 
algún candidato o tipo de campaña, pero se difunda alguna 
política pública o propuesta del partido o coalición, y 

c) En los casos en los que se publique o difunda el 
emblema o la mención de lemas con los que se identifique al 
partido, coalición o sus candidatos o los contenidos de sus 
plataformas electorales. 

2. En los casos en los que se promocione a dos o más 
candidatos a cargos de elección popular, los gastos de 
campaña se distribuirán de la siguiente forma: 
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a) En el caso de candidato a Presidente de la República 
y un candidato a Senador, se distribuirá el gasto en un 
cuarenta por ciento para Presidente de la República y un 
sesenta por ciento al candidato a Senador; 

b) En el caso de candidato a Presidente de la República 
y un candidato a Diputado Federal, se distribuirá en un 
sesenta por ciento al candidato a Presidente de la 
República, y un cuarenta por ciento al candidato a Diputado 
Federal; 

c) En el caso de los candidatos a Presidente de la 
República, Senador y Diputado Federal, se distribuirá el 
gasto en un veinte por ciento al Presidente de la República, 
cincuenta al candidato a Senador, y en un treinta por ciento 
al candidato a Diputado Federal; 

d) En caso de que los gastos de campaña estén 
integrados para los candidatos a Presidente de la República, 
Senador, Diputado Federal y una campaña local, el gasto 
será distribuido en un quince por ciento al candidato a 
Presidente de la República; un treinta y cinco por ciento al 
candidato a Senador; en un veinticinco por ciento al 
Diputado Federal y un veinticinco por ciento a la campaña 
local respectiva; 

e) En los casos en los que intervenga el candidato a 
Presidente de la República y una campaña local, se 
distribuirán en un cuarenta por ciento al candidato a 
Presidente de la República y en un sesenta por ciento a la 
campaña local; 

f)  En los casos en que estén integrados por los 
candidatos a Presidente de la República, Senador y una 
campaña local; se distribuirá en un veinte por ciento al 
candidato a Presidente de la República; sesenta por ciento 
al candidato a Senador y un veinte por ciento al candidato de 
la elección local respectivo; 

g) En el caso en el cual intervengan los candidatos a 
Presidente de la República, Diputado Federal y un candidato 
en materia local, se distribuirá en un cuarenta por ciento al 
candidato a Presidente, en un treinta y cinco al candidato a 
Diputado Federal y en un veinticinco al candidato de la 
elección local; 

h) En el caso donde participe un candidato a Senador y 
un candidato a Diputado Federal, se distribuirá el gasto en 
un setenta por ciento al candidato a Senador y un treinta por 
ciento al candidato a Diputado Federal; 

i) En el supuesto en el que participe un candidato a 
Senador, un candidato a Diputado Federal y un candidato en 
materia local, se distribuirá en un cincuenta por ciento al 
candidato a Senador, un treinta por ciento al candidato a 
Diputado Federal y un veinte por ciento al candidato a la 
campaña local; 

j) En el caso en que participen un candidato a Senador, 
y un candidato de índole local; se distribuirá, en un setenta y 
cinco por ciento al candidato a Senador y un veinticinco al 
candidato de la elección local respectiva; 
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k) En el caso en el que participe un candidato a 
Diputado Federal y un candidato relacionado con una 
campaña local; se distribuirá en un cincuenta por ciento, 
respectivamente, y 

l) En los casos de campaña federal, si se suman más 
de dos candidatos a Senadores o Diputados que coincidan 
en el mismo ámbito geográfico, el porcentaje se dividirá 
entre los que se involucren según la campaña que 
corresponda. Este mismo supuesto será aplicable al caso de 
las campañas locales. 

3. Se entenderá que un gasto beneficia a un candidato 
cuando concurra alguno de los siguientes supuestos: 

a) Se mencione el nombre del candidato postulado por el 
partido o coalición; 

b) Se difunda la imagen del candidato, o 

c) Se promueva el voto a favor de dicha campaña de 
manera expresa. 

4. El Reglamento de Fiscalización desarrollará las normas 
anteriores y establecerá las reglas para el registro contable y 
comprobación de los gastos a los que se refiere el presente 
artículo. 

Asimismo, en el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

establece que las leyes de los Estados deben estar acordes a lo 

previsto en la propia Constitución general, así como en las 

leyes generales en la materia, como es la Ley General de 

Partidos Políticos. 

Cabe resaltar, que esa disposición legal se incluyó en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo Transitorio 

Segundo, fracción I, inciso f), apartado 5, del Decreto de 

Reforma Constitucional, publicado el diez de febrero de dos mil 

catorce en el Diario Oficial de la Federación, en el que se 

determinó que los partidos políticos no se podrán coligar en el 

primer procedimiento electoral en el que participen. 

Al respecto, el contenido del citado artículo transitorio es 

el siguiente: 
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SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las 
normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la 
fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más 
tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al 
menos, lo siguiente: 

I. La ley general que regule los partidos políticos 
nacionales y locales: 

[…] 

 

f) El sistema de participación electoral de los partidos 
políticos a través de la figura de coaliciones, conforme a lo 
siguiente: 

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones 
para los procesos electorales federales y locales; 

2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que 
inicie la etapa de precampañas; 

3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales 
y flexibles. Por coalición total se entenderá la que 
establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad 
de los candidatos en un mismo proceso electoral federal o 
local, bajo una misma plataforma electoral. Por coalición 
parcial se entenderá la que establezcan los partidos políticos 
para postular al menos el cincuenta por ciento de las 
candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, 
bajo una misma plataforma. Por coalición flexible se 
entenderá la que establezcan los partidos políticos para 
postular al menos el veinticinco por ciento de las 
candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, 
bajo una misma plataforma electoral; 

4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus 
emblemas en las boletas electorales y las modalidades del 
escrutinio y cómputo de los votos; 

5. En el primer proceso electoral en el que participe un 
partido político, no podrá coaligarse, y 

 g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y 
destino de los recursos con los que cuenten los partidos 
políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá 
contener: 

1. Las facultades y procedimientos para que la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 
políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de forma 
expedita y oportuna durante la campaña electoral; 

2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual 
deberá ser pública y de acceso por medios electrónicos; 

3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, 
las coaliciones y las candidaturas independientes deberán 
notificar al órgano de fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, la información sobre los contratos que celebren 
durante las campañas o los procesos electorales, incluyendo 
la de carácter financiero y la relativa al gasto y condiciones 
de ejecución de los instrumentos celebrados. Tales 
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notificaciones deberán realizarse previamente a la entrega 
de los bienes o la prestación de los servicios de que se trate; 

4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral para 
comprobar el contenido de los avisos previos de contratación 
a los que se refiere el numeral anterior; 

5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad 
de los registros y movimientos contables, avisos previos de 
contratación y requerimientos de validación de 
contrataciones emitidos por la autoridad electoral; 

6. La facultad de los partidos políticos de optar por 
realizar todos los pagos relativos a sus actividades y 
campañas electorales, por conducto del Instituto Nacional 
Electoral, en los términos que el mismo Instituto establezca 
mediante disposiciones de carácter general; 

7. La facultad de los partidos políticos de optar por 
realizar todos los pagos relativos a la contratación de 
publicidad exterior, por conducto del Instituto Nacional 
Electoral, y 

8. Las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de sus obligaciones. 

 

En esa tesitura, los artículos 152, párrafo primero, fracción 

II, inciso c), 165 y 166 de la Ley Electoral del Estado de San 

Luis Potosí, se constriñen a lo que establece la citada ley 

general, al determinar las formas de prorrateo para los gastos 

de campaña de los partidos políticos, por lo que esta Sala 

Superior opina que no hay precepto o principio constitucional 

alguno que se vulnere directamente con las mencionadas 

disposiciones, toda vez que se trata de una adecuación hecha 

en la normativa electoral de la mencionada entidad federativa 

para hacerla acorde, tanto a lo establecido en el artículo 

Transitorio Segundo, fracción I, inciso f), apartado 5, del 

Decreto de Reforma Constitucional, publicado el diez de febrero 

de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación,  con lo 

establecido en los artículos 51, párrafo 1, inciso b), fracción III y 

83, de la citada Ley General de Partidos Políticos, la que en 

principio se presume constitucional. 
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Ahora bien, no obstante lo anterior, esta Sala Superior 

considera necesario precisar que, si bien es cierto que el 

partido político promovente aduce que controvierte la 

constitucionalidad de los artículos 152, párrafo primero, fracción 

II, inciso c), 165 y 166 de la Ley Electoral del Estado de San 

Luis Potosí, lo cierto es que sus argumentos en realidad están 

dirigidos a controvertir el artículo 184, del citado ordenamiento. 

Esto es así, debido a que artículos 152, párrafo primero, 

fracción II, inciso c), 165 y 166 de la Ley Electoral del Estado de 

San Luis Potosí establecen: 

 

I. Que los partidos políticos tendrán derecho a recibir 
financiamiento público para gastos de campaña. 
 

II. La manera como serán prorrateados los gastos genéricos 
de campaña;  
 

III. La manera cómo se distribuirán los gastos de campaña en 
los que se promocione a dos o más candidatos a cargos 
de elección popular; 
 

IV. Qué se entenderá que un gasto beneficia a un candidato, 
y  
 

V. Que la reglamentación en materia de fiscalización 
elaborada por el Instituto Nacional Electoral establecerá 
las reglas para el registro contable y comprobación de los 
gastos a los que se refiere el presente artículo. 
 

Ahora bien, tomando en consideración que los preceptos 

legales citados por el partido promovente no son los 

impugnados, y que sus conceptos de invalidez están enfocados 

a controvertir que los convenios de coalición deberán establecer 

que éstas se sujetarán a los topes de gastos de campaña como 

si se tratara de un solo partido, así como que los partidos 
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políticos determinaran el monto de sus aportaciones a la 

coalición, lo cual está previsto en el artículo 184 de la Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, se procede a emitir la 

opinión respectiva. 

 

El texto del artículo impugnado es el siguiente:  

 

ARTÍCULO 184. En el convenio de coalición se deberá 
manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo 
de coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de 
gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas 
elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la 
misma manera, deberá señalarse el monto de las 
aportaciones de cada partido político coaligado para el 
desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma 
de reportarlo en los informes correspondientes. 

 

Al caso de debe tener presente que el artículo 91, párrafo 

segundo, de la Ley General de Partidos Políticos, prevé que en 

los convenios de coalición se deberá establecer que los 

partidos políticos coaligados, se sujetarán a los topes de gastos 

de campaña que hayan sido fijados, como si se tratara de un 

solo partido.  

 

Asimismo, se deberá señalar el monto de las aportaciones 

de cada partido político coaligado para el desarrollo de las 

campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en los 

informes correspondientes.  

 

En este sentido, el artículo 170, de la Ley Electoral del 

Estado de San Luis Potosí, establece que los partidos políticos 

para fines electorales, pueden formar coaliciones, alianzas 

partidarias y postular los mismos candidatos en las elecciones 
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estatales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos 

en la propia normativa. 

En el mismo tenor, el artículo 184, de la citada Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, establece que en el 

convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos 

políticos coaligados, según el tipo de coalición de que se trate, 

se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan 

fijado para las distintas elecciones, como si se tratara de un 

solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto 

de las aportaciones de cada partido político coaligado para el 

desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de 

reportarlo en los informes correspondientes. 

De lo anterior, se advierte que tanto el artículo 91, párrafo 

segundo, de la Ley General de Partidos Políticos, así como el 

artículo 184, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 

son coincidentes en establecer que los partidos políticos 

coaligados se sujetarán a los topes de gastos de campaña 

como si se tratara de un solo partido y que se deberá señalar el 

monto de las aportaciones de cada partido político coaligado 

para el desarrollo de las campañas respectivas.  

 

Ahora bien, ha sido criterio de esta Sala Superior que el 

derecho de los partidos políticos para constituir 

coaliciones es a través de la autodeterminación y libre 

determinación de su constitución y bajo las condiciones 

que sean respetuosas de la normativa electoral.  

 

Asimismo, se ha considerado que la causa, fin o motivo 

determinante que subsiste en toda coalición consiste 
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precisamente en la participación en cierta elección mediante 

esa forma organizativa, sujeta a una serie de elementos 

normativos internos que les son comunes, así como a una 

plataforma electoral, entre otros compromisos que contraen los 

partidos políticos signantes, lo cual se traduce que éstos actúen 

como si fueran un solo partido político y, en consecuencia, la 

representación de ésta sustituye para todos los efectos legales 

a la de los partidos coaligados.  

 

En este sentido, se ha establecido que la regulación legal 

de las coaliciones consiste en un diseño institucional y 

procedimental que implica que los partidos políticos coaligados 

cumplan con sus obligaciones constitucionales y legales en 

materia de informes sobre gastos de campaña y el respeto a los 

topes respectivos, sin que eso se traduzca en un instrumento 

que haga inútiles los controles estatales para asegurar la 

vigencia de los principios de equidad en las contiendas 

electorales. 

 

Por tal motivo, es válido que en el convenio de coalición, 

de manera expresa, los partidos coaligados asuman el 

compromiso de sujetarse a los topes de gastos de campaña 

como si se tratara de un solo partido político, de precisar los 

montos que realizará cada uno a la coalición, y la forma de 

reportarlo. 

 

Ahora bien, respecto al argumento del partido político 

enjuiciante en el cual sostiene que en materia de fiscalización, 

los partidos que estén coaligados deberán ser sancionados 

individualmente y, no así, de manera colectiva, esta Sala 
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Superior no emite opinión alguna, pues del texto de la porción 

normativa impugnada, no se advierte hipótesis normativa 

respecto a la forma  en que las autoridades electorales deberán 

sancionarlas. 

En este sentido, en opinión de esta Sala Superior no 

resultan inconstitucionales los artículos 152, párrafo primero, 

fracción II, inciso c), 165 y 166 de la Ley Electoral del Estado de 

San Luis Potosí. 

Quinto concepto de invalidez. En concepto del partido 

político actor, los artículos 172 y 178, párrafo segundo, de la 

Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, son 

inconstitucionales porque limitan el derecho fundamental del 

ciudadano en su vertiente de acceso a un cargo público. 

Los preceptos tildados de inconstitucionales son los 

siguientes: 

ARTÍCULO 172. Los partidos de nuevo registro no pueden 
convenir frentes, alianzas partidarias coaliciones o fusiones 
con otro partido político antes de la conclusión de la primera 
elección local inmediata posterior a su registro según 
corresponda. 

ARTÍCULO 178. […] 

Los partidos políticos de reciente registro o inscripción ante el 
Consejo, no podrán formar coalición para el primer proceso 
electoral en el que participen. 

Lo anterior, porque en su concepto las disposiciones 

controvertidas limitan la intervención efectiva de los partidos 

políticos de reciente creación, lo que contraviene lo dispuesto 

en la base primera, del artículo 41 constitucional, al negarles la 

posibilidad de participar en la postulación de candidatos afines, 

de manera conjunta con otros partidos políticos. 
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Aduce que la intervención de los partidos políticos de 

nuevo registro no puede verse acotada en la postulación de 

candidatos con otros partidos políticos ya existentes, pues su 

participación contribuye a la maximización de los derechos de 

votar, ser votado, y asociarse libremente para poder intervenir 

en un procedimiento electoral y tener acceso al poder público. 

Por último señala que es contrario a Derecho que la 

reforma a la normativa electoral en San Luis Potosí se sustente 

en la Ley General de Partidos Políticos, que a su vez se 

pretende sustentar en el artículo Transitorio Segundo, de la 

reforma constitucional en materia política-electoral, toda vez 

que un artículo transitorio no puede estar sobre la Ley 

Fundamental. 

OPINIÓN. En concepto de esta Sala Superior, las 

disposiciones impugnadas no contravienen el artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

virtud de que la restricción que se impone a los partidos 

políticos de nueva creación, consistente en que no se podrán 

coaligar en la primera elección en la que participen resulta 

acorde a lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos, 

además de que es una medida razonable y proporcional que no 

obstaculiza o vulnera el derecho de asociación con fines 

políticos. 

Al caso, se debe tener en consideración que la Ley 

General de Partidos Políticos, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación, el veintitrés de mayo de dos mil catorce, 

establece en su artículo primero que ese ordenamiento 

constituye una ley de orden público y observancia general, que 
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tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales en 

materia de partidos políticos nacionales y estatales, así como 

distribuir la competencia en ese ámbito entre la Federación y 

los Estados. 

En este sentido, el artículo 85, párrafo 4, de la 

mencionada Ley General de Partidos Políticos prevé que los 

partidos políticos de nuevo registro no podrán convenir frentes, 

coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la 

conclusión de la primera elección federal o local inmediata 

posterior a su registro según corresponda. 

Cabe resaltar, que esa disposición legal fue incluida en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo transitorio 

segundo, fracción I, inciso f), apartado 5, del Decreto de 

Reforma Constitucional, publicado el diez de febrero de dos mil 

catorce en el Diario Oficial de la Federación, en el que se 

determinó que los partidos políticos no se podrán coligar en el 

primer procedimiento electoral en el que participen. 

Al caso, resulta pertinente transcribir la citada disposición 

transitoria: 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las 
normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la 
fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más 
tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al 
menos, lo siguiente: 

La ley general que regule los partidos políticos nacionales y 
locales: 

[…] 

f) El sistema de participación electoral de los partidos 
políticos a través de la figura de coaliciones, conforme a lo 
siguiente: 
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[…] 

5. En el primer proceso electoral en el que participe un 
partido político, no podrá coaligarse, y 

 

En esa tesitura, se advierte que la norma prevista en la 

legislación electoral de San Luis Potosí se constriñe a lo 

establecido, tanto en el artículo transitorio segundo, fracción I, 

inciso f), apartado 5, del Decreto de Reforma Constitucional, 

publicado el diez de febrero de dos mil catorce en el Diario 

Oficial de la Federación, como en el  artículo 85, párrafo 4, de la 

mencionada Ley General de Partidos Políticos, al preverque los 

partidos políticos se podrán coaligar, aliar, crear frentes o 

fusiones para postular candidaturas comunes, siempre que 

hayan participado cuando menos en la elección inmediata 

anterior, es decir, establece una condición o restricción al 

derecho de los partidos políticos para constituir coaliciones. 

Por otra parte, se considera que la condicionante 

precisada no limita o restringe de forma irracional el derecho de 

los partidos políticos para formar coaliciones, dado que el fin de 

la norma es que aquellos institutos políticos que son de nueva 

creación demuestren tener la representatividad y el apoyo de la 

ciudadanía, lo que sólo se puede lograr de manera objetiva si 

en la primera elección en la que participan lo hacen de manera 

individual. 

Lo anterior, porque la conformación de coaliciones implica 

la unión de fuerzas entre dos o más partidos políticos para 

postular candidatos comunes y buscar el apoyo del electorado, 

lo que no se lograría tratándose de un partido político de nueva 

creación si se le permitiese participar con otros partidos 
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políticos para alcanzar el apoyo necesario en aras de conservar 

el registro recientemente obtenido. 

Por las anteriores consideraciones y tomando en cuenta 

que la restricción es únicamente aplicable al partido político de 

reciente creación, en el primer procedimiento electoral en el que 

participe con posterioridad al otorgamiento de su registro, es 

que se opina que la norma no contraviene la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que con su 

establecimiento se persigue el cumplimiento de un fin público 

superior, como lo es el que los partidos políticos, como 

entidades de interés público, constituyan los cauces legales de 

la participación política de la ciudadanía haciendo posible el 

acceso de ésta al poder, para lo cual, se requiere 

representatividad, continuidad y permanencia; todo esto, acorde 

con el artículo 41, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, en opinión de esta Sala Superior, no se 

advierte que la medida legal vulnere o limite el derecho 

fundamental de los ciudadanos en su vertiente de acceso al 

cargo público, porque la prohibición va encaminada a restringir 

la forma en que los partidos políticos participan en el proceso 

electoral, no así la forma en que los ciudadanos ejercen sus 

derechos político-electorales. Ello, porque cualquier ciudadano 

tiene expedito su derecho a participar como candidato a un 

cargo de elección popular siempre que cumpla con los 

requisitos constitucionales y legales necesarios, sin que sea 

óbice que determinados partidos políticos, al situarse en la 

mencionada hipótesis jurídica, se encuentren impedidos para 

formar coaliciones en un procedimiento electoral en específico. 
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Cabe precisar, que similar criterio sostuvo esta Sala 

Superior al emitir las opiniones SUP-OP-2/2014 y SUP-OP-

4/2014, emitidas en las acciones de inconstitucionalidad 

17/2014 y 23/2014 y acumuladas, respectivamente. 

Por último, respecto al argumento relativo a que es 

contrario a Derecho que la reforma a la normativa electoral en 

San Luis Potosí, se sustente en la Ley General de Partidos 

Políticos, que a su vez se pretende sustentar en el artículo 

Transitorio Segundo, de la reforma constitucional en materia 

política-electoral, toda vez que un artículo transitorio no puede 

estar sobre la Ley Fundamental, esta Sala Superior considera 

que tal planteamiento tiene relación con la aparente vulneración 

al procedimiento de creación de la norma, lo que en principio 

tendría relación con temas que pertenecen a la Ciencia del 

Derecho en general y del Derecho Constitucional, en lo 

particular, por lo que no se requeriría la opinión especializada 

de este órgano jurisdiccional, en razón de que no son temas 

exclusivos del Derecho Electoral. 

Séptimo concepto de invalidez. En este concepto de 

invalidez, el partido político Movimiento Ciudadano, hace valer 

argumentos para controvertir diversas disposiciones 

reglamentarias de las candidaturas independientes, a lo que 

aduce que se trata de una excesiva regulación. Al respecto, 

para mayor claridad, estos temas serán analizados en el orden 

en que fueron planteados por el propio partido político actor. 

1. Límite al registro de sólo un aspirante como 

candidato independiente, siempre que cuente con el dos 

por ciento de respaldo ciudadano. Respecto de los artículo 
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222, párrafo primero, fracción II, y 237, párrafos primero y 

segundo, fracciones II y III, de la Ley Electoral de San Luis 

Potosí, considera que son contrarios al artículo 35, fracción II, 

de la Constitución, toda vez que restringen el derecho 

ciudadano a participar como candidatos independientes, 

condicionando el registro al aspirante que obtenga el mayor 

número de manifestaciones de respaldo. 

Aunado a lo anterior, afirma que el porcentaje de firmas 

resulta excesivo y desproporcionado, el cual no es conforme 

para asegurar la representatividad, autenticidad y 

competitividad de los candidatos independientes en los 

procedimientos electorales. En este tenor, considera que es 

desproporcionado que se exija el mismo porcentaje para todos 

los candidatos con independencia del cargo para el que 

pretendan ser postulados. 

Así las cosas, al considerar que tales preceptos imponen 

exigencias contrarias a la Constitución General, el partido 

político actor considera que esto tiene como consecuencia que 

también sean inconstitucionales los artículos 240, 241, párrafo 

primero y fracción I, 242, párrafo primero y fracciones I y II, 243, 

párrafo primero y fracciones I, II y III, inciso a), 244 y 245, todos 

de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, al prever el 

registro exclusivamente a los candidatos independientes 

seleccionados como únicos para los cargos de Gobernador del 

Estado, Diputados y Ediles a los Ayuntamientos. 

Finalmente, aduce que si bien se concedió un amplio 

margen al legislador local para regular sobre la materia, lo cierto 

es que no puede contravenir normas constitucionales. 
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El numeral en el que se prevé que tendrán derecho al  

registro un solo aspirante a candidato independiente que hayan 

obtenido el mayor número de manifestaciones de respaldo 

válidas por tipo de elección y el respaldo de por lo menos el dos 

por ciento de ciudadanos inscritos y que haya obtenido en el 

listado nominal electoral en el Estado, en el Distrito Electoral 

Uninominal, o en el municipio que corresponda, se transcribe a 

continuación: 

ARTÍCULO 237. Al concluir el plazo para que los ciudadanos 
manifiesten su respaldo a favor de alguno de los aspirantes a 
candidatos independientes, iniciará la etapa de declaratoria 
de quien tendrá derecho a registrarse, según el tipo de 
elección de que se trate, la cual será emitida por el Pleno del 
Consejo.  

La declaratoria del candidato independiente que tendrá 
derecho a ser registrado como tal, se llevará a cabo 
conforme a las siguientes reglas:  

[…]  

II. Tendrán derecho a registrarse los aspirantes a 
candidatos independientes que hayan obtenido el 
respaldo de por lo menos el dos por ciento de 
ciudadanos inscritos en el listado nominal electoral en el 
Estado, en el Distrito Electoral Uninominal, o en el municipio 
que corresponda con corte al mes de septiembre del año 
anterior al día de la jornada electoral que se trate y, de 
estos, solamente se podrá registrar solo un aspirante a 
candidato que de manera individual haya obtenido el 
mayor número de manifestaciones de respaldo válidas 
por tipo de elección: a Gobernador, en cada uno de los 
distritos de mayoría relativa y en cada uno de los 
ayuntamientos, y  

III. Si ninguno de los aspirantes registrados cumple con 
el dos por ciento de respaldo señalado en la fracción 
anterior, el Pleno del Consejo declarará desierto el 
proceso de selección de candidato independiente en la 
elección respectiva. 
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OPINIÓN.  Para la mayoría de la Sala Superior, el artículo 

237, párrafos primero y segundo, fracciones II y III, que 

establece que solamente se podrá registrar un aspirante a 

candidato que de manera individual haya obtenido el mayor 

número de manifestaciones de respaldo válidas por tipo de 

elección: a Gobernador, en cada uno de los distritos de mayoría 

relativa y en cada uno de los ayuntamientos, no es contraria a 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al respecto, al resolver la Acción de inconstitucionalidad 

22/2014 y acumuladas, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación estableció que si bien el artículo 35, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

reconoce el derecho de los ciudadanos a ser candidatos 

independientes, lo cierto es que no establece condición o 

restricción específica al respecto, por lo que son los Congresos 

estatales quienes deben emitir la regulación correspondiente, 

particularmente, porque el artículo 116, fracción IV, no prevé 

alguna condición concreta que deba observar el órgano 

legislativo del Estado. 

También argumentó que las legislaturas de las entidades 

federativas no están obligadas a seguir un modelo específico en 

la regulación de las candidaturas independientes, sin que ello 

implique que su libertad sea absoluta o carente de límites sobre 

ese tema. 

En ese orden de ideas, dado que actualmente la fracción 

IV del artículo 116 de la norma fundamental, establece en los 

incisos k) y p) que las Constituciones y leyes de las entidades 

federativas garantizarán lo relativo al régimen aplicable a la 
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postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 

independientes, así como el derecho al financiamiento público y 

el acceso a radio y televisión; y por otra parte, establece que 

deberán fijar las bases y requisitos para que en las elecciones 

los ciudadanos soliciten su registro como candidatos para poder 

ser votados en forma independiente a todos los cargos de 

elección popular, es inconcuso que las entidades federativas 

siguen gozando de libertad para regular, entre otras cosas, lo 

atinente a los porcentajes de apoyo necesarios para obtener el 

registro, el número de candidatos independientes que podrán 

participar en cada elección, así como los requisitos 

administrativos que deben satisfacer en el procedimiento para 

la obtención de su registro. 

Ahora bien, para la mayoría ds los Magistrados 

integrantes de esta Sala Superior, las fracciones II, y III, del 

párrafo segundo, del artículo 237, tampoco son contrarias a la 

Constitución, porque garantizan que un aspirante a candidato 

independiente cuenta de manera efectiva con el apoyo mínimo 

exigido para cada cargo de elección popular, lo que, a su vez, 

asegura la existencia de condiciones generales de equidad 

entre la totalidad de contendientes, en el sentido de que todos 

los registros de candidaturas sean el reflejo de la voluntad de la 

ciudadanía. 

El artículo 35, fracción II, de la Constitución General de la 

República, reconoce el derecho político electoral a ser 

candidato independiente sin establecer alguna condición o 

restricción alguna, por lo que se deja al legislador establecer las 

condiciones, requisitos y reglas para que los ciudadanos 
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puedan ejercer ese derecho, con la única limitante que las 

mismas sean razonables y proporcionales. 

En este sentido, esta Sala Superior ha considerado, al 

resolver los juicios SUP-JRC-39/2013 y SUP-JDC-837/2013, 

acumulados que el requisito de contar con un umbral mínimo de 

apoyo ciudadano para estar en posibilidad de solicitar el registro 

como candidato independiente, es razonable, pues se traduce 

en que el aspirante a candidato ciudadano cuenta con el 

respaldo de determinados electores, lo que justifica, entre otras 

cosas, el acceso a prerrogativas, además de generar 

condiciones de equidad en la contienda, pues de la misma 

forma que se exige a los partidos políticos cierto número de 

militantes para constituirse, al candidato independiente se le 

piden determinado número de apoyos con el objetivo, en ambas 

situaciones, que en los comicios organizados con recursos 

públicos participen contendientes que posean una determinada 

fuerza electoral. 

Así, esta Sala Superior también ha sostenido, al resolver 

el incidente de inejecución de la sentencia del juicio ciudadano 

SUP-JDC-357/2014, que ese mínimo de apoyo ciudadano, tiene 

como fin legítimo que la participación de los de los candidatos 

independientes en las elecciones, sea acorde con los principios 

constitucionales de equidad en la contienda, así como la 

igualdad de condiciones entre los contendientes. 

Ello, porque se acredita que se cuenta con el respaldo de 

una base social, lo cual se traduce en la expresión de la 

voluntad de una proporción significativa del electorado, de que 
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se le considera con capacidad para contender y en su caso, 

desempeñar el cargo público al que se pretende acceder. 

De esta forma, se opina que el precepto cuya invalidez se 

pretende, es acorde con la Constitución General, en la medida 

que tiene como finalidad garantizar un efectivo apoyo 

ciudadano mínimo a favor de un aspirante a candidato 

independiente. 

Lo anterior es así, porque la finalidad es acreditar que un 

candidato cuenta con el respaldo ciudadano mínimo y suficiente 

que permita demostrar que se trata de una auténtica opción 

política en una contienda electoral, así como para para 

garantizar que todos los contendientes de los procesos 

electorales acrediten que cuentan con el soporte de una base 

social que los presenta como una auténtica posibilidad de 

contender con los ciudadanos postulados por entidades de 

interés público integrados por ciudadanos organizados, y con 

ello lograr el propósito de la candidatura, de ocupar el cargo de 

elección popular. 

Finalmente, toda vez que los artículos 222, párrafo 

primero, fracción II, 240, 241, párrafo primero, fracción I, 242, 

párrafo primero, fracciones I y II, 243, párrafo primero, 

fracciones I, II y III, inciso a), 244 y 245 de la citada ley 

electoral, no tienen relación alguna con los argumentos del 

partido político actor, vinculados a lo previsto en el numeral 237, 

párrafo primero, fracciones II y III de la misma ley, esta Sala 

Superior considera que no procede emitir opinión respecto a los 

mencionados  preceptos. 
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Para mayor claridad, tales preceptos se transcriben a 

continuación: 

ARTÍCULO 222. Los ciudadanos que aspiren a participar 
como candidatos independientes en las elecciones de que se 
trate, deberán satisfacer, además de los requisitos señalados 
por la Constitución del Estado, los siguientes:  

[…]  

II. No ser presidente del Comité Ejecutivo, Nacional, Estatal, 
municipal o su equivalente, de un partido político, antes del 
inicio del proceso electoral de que se trate, y  

[…] 

ARTÍCULO 240. Para obtener su registro, los ciudadanos 
que hayan sido seleccionados como candidatos 
independientes en términos del capítulo anterior, deberán 
presentar su solicitud de registro al cargo de elección popular 
que corresponda, dentro de los plazos a que se refieren los 
artículos 287, 288 y 289 de esta Ley.  

ARTÍCULO 241. El ciudadanos que haya obtenido el 
derecho a registrarse como candidato independiente a 
Gobernador del Estado, deberá:  

I. Presentar ante el Consejo su solicitud de registro, por 
triplicado y firmada por el candidato, misma que deberá 
contener los siguientes datos:  

a) Cargo para el que se postula.  

b) Nombre completo y apellidos.  

c) Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su 
residencia, ocupación, y manifestación del candidato de no 
contar con antecedentes penales.  

d) Ratificación por parte del candidato, del programa de 
trabajo previamente registrado ante el Consejo.  

e) Señalar los colores y, en su caso, emblema que pretenda 
utilizar en su propaganda electoral, los cuales no podrán ser 
iguales o semejantes a los utilizados por los partidos políticos 
ya existentes, a los colores instituciones del Consejo, ni a los 
que éste apruebe para la impresión de las boletas 
electorales.  
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f) El nombramiento de un representante, y un responsable de 
la administración de los recursos financieros, y de la 
presentación de los informes de campaña a que se refiere 
esta Ley, y  

[…] 

 

ARTÍCULO 242. El ciudadano que haya obtenido el derecho 
a registrarse como candidato independiente a diputado de 
mayoría relativa, deberá:  

I. Presentar ante la Comisión Distrital Electoral que 
corresponda, solicitud de registro de fórmula de diputados 
por el principio de mayoría relativa, integrada por el 
candidato independiente como propietario, y debiendo 
señalar un suplente, el que deberá ser del mismo género del 
propietario en términos de lo dispuesto por los artículos 293 y 
296 de esta Ley.  

La solicitud se presentará por triplicado y será firmada por el 
candidato propietario, y suplente; la que deberá contener los 
siguientes datos:  

a) Cargo para el que se les postula.  

b) Nombre completo y apellidos del candidato, propietario, y 
suplente.  

c) Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su 
residencia, ocupación del candidato, propietario, y suplente.  

d) Manifestación del candidato, propietario, y suplente, de no 
contar con antecedentes penales.  

e) Ratificación por parte del candidato, propietario, y 
suplente, del programa de trabajo previamente registrado 
ante el Consejo.  

f) Señalar los colores y, en su caso, emblema que pretenda 
utilizar en su propaganda electoral, los cuales no podrán ser 
iguales o semejantes a los utilizados por los partidos políticos 
ya existentes, a los colores instituciones del Consejo, ni a los 
que éste apruebe para la impresión de las boletas 
electorales.  

g) El nombramiento de un representante, y un responsable 
de la administración de los recursos financieros y de la 
presentación de los informes de campaña a que se refiere 
esta Ley.  
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II. A la solicitud de registro se deberán anexar los 
documentos referidos en el artículo 304 de esta Ley por cada 
uno de los candidatos;  

[…] 

ARTÍCULO 243. El ciudadano que haya obtenido el derecho 
a registrarse como candidato independiente a presidente 
municipal, deberá:  

I. Presentar solicitud de registro de planilla de mayoría 
relativa, y lista de regidores por el principio de representación 
proporcional, ante el Comité Municipal Electoral respectivo.  

La planilla de mayoría relativa se registrará con los nombres 
de quienes se proponen a los cargos de presidente 
municipal, que es el candidato independiente; primer regidor 
propietario, y uno o dos síndicos, según corresponda. Por 
cada regidor y síndico propietarios se registrará un suplente. 
Los candidatos a regidores de representación proporcional 
se presentarán en una lista en orden ascendente en el 
número que al efecto señala el artículo 13 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí;  

II. La solicitud se presentará por triplicado y deberá ser 
firmada por el candidato a presidente municipal, misma que 
deberá contener los siguientes datos:  

a) Cargo para el que se postula y cada uno de los candidatos 
que integran la planilla de mayoría relativa, así como la lista 
de regidores de representación proporcional.  

b) Nombre completo y apellidos de cada uno de los 
candidatos que integran la planilla de mayoría relativa, y la 
lista de regidores de representación proporcional.  

c) Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su 
residencia, ocupación, y manifestación de cada uno de los 
candidatos de no contar con antecedentes penales.  

d) El nombramiento de un representante y un responsable de 
la administración de los recursos financieros y de la 
presentación de los informes de campaña a que se refiere 
esta Ley.  

e) En la solicitud de registro deberán también señalarse los 
colores y, en su caso, emblema que pretenda utilizar en su 
propaganda electoral el candidato independiente, los cuales 
no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por los 
partidos políticos ya existentes, a los colores institucionales 
del Consejo, ni a los que éste apruebe para la impresión de 
las boletas electorales, y  
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III. A la solicitud de registro se deberán anexar los siguientes 
documentos:  

a) Tratándose del candidato independiente a presidente 
municipal, serán los referidos en artículo 304 de esta Ley.  

[…] 

 

ARTÍCULO 244. En la integración de fórmulas de candidatos 
a diputados, así como de planillas de mayoría relativa, y 
listas de representación proporcional para los ayuntamientos, 
los candidatos independientes deberán atender a lo 
dispuesto en el artículo 293 de esta Ley, relativos al principio 
de paridad de género en el registro de candidatos a 
diputados, y ayuntamientos, así como lo relativo a la 
inclusión de miembros de comunidades indígenas por lo que 
hace a los ayuntamientos, en términos del artículo 297.  

ARTÍCULO 245. El organismo electoral que corresponda, 
para la determinación de la procedencia o no de las 
solicitudes de registro de candidatos independientes, 
atenderá al procedimiento previsto por esta Ley para el 
registro de candidatos de partidos políticos.  

La negativa de registro de una candidatura sólo podrá ser 
recurrida por el candidato independiente que lo haya 
solicitado, mediante los medios de impugnación que 
establece la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

Conforme a lo expuesto, la mayoría de los Magistrados 

integrantes de esta Sala Superior opina que el artículo  237, 

párrafos primero y segundo, fracciones II y III, de la Ley 

Electoral de San Luis Potosí, es acorde con la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Requerimiento de copia de credencial para votar 

para manifestar el apoyo ciudadano a los aspirantes a 

candidatos independientes. En concepto de Movimiento 

Ciudadano es inconstitucional el artículo 235, fracción I, de la 

Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, toda vez que 



 

SUP-OP-32/2014 

 

 
 

43 

establece que los ciudadanos que decidan apoyar a un 

determinado aspirante a candidato independiente, además de 

comparecer personalmente en las instalaciones de las 

comisiones distritales o comités municipales, para suscribir el 

formato correspondiente, con su credencial de elector vigente, 

deberán anexar copia por ambos lados, de la credencial para 

votar. 

En este sentido, aduce que es inconstitucional y 

desproporcionado que la autoridad administrativa electoral local 

requiera la copia por ambos lados de la credencial de elector 

vigente. 

OPINIÓN. Esta Sala Superior, opina que los preceptos 

impugnados son contrarios a la Constitución, ya que establecen 

un requisito que resulta desproporcionado y afecta el núcleo 

esencial de los derechos los ciudadanos a ser votado y de ser 

registrados como candidato de manera independiente a los 

partidos políticos. 

Lo anterior, porque esta Sala Superior ha sostenido que 

ese requisito es excesivo e injustificado, ya que la copia simple 

de la credencial para votar con fotografía no constituye, por sí 

misma, una prueba apta para obtener un fin legítimo, como 

pudiera ser determinar la veracidad de los datos asentados en 

los formatos de respaldo a las candidaturas independientes. 

Ello porque su sola exhibición no acredita la coincidencia 

de los datos recabados con lo asentado en el listado nominal, 

ya que podrían tratarse de credenciales no actualizadas, 

credenciales con datos erróneos o apócrifos, por lo que se 
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requiere una confrontación con la información y datos de los 

ciudadanos resguardados en el Registro Federal de Electores. 

Aunado a que la medida adoptada por el Legislador local 

no es la más favorable al derecho humano de ser votado, entre 

otras alternativas posibles. 

Lo anterior, porque el Instituto Nacional Electoral, a través 

de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, es 

la autoridad encargada de formar, revisar y actualizar 

anualmente el padrón electoral. 

Por tanto, si el Instituto Nacional Electoral, a través de sus 

respectivas direcciones ejecutivas, es el encargado, por un 

lado, de elaborar y actualizar el padrón electoral, credenciales 

de elector y listas nominales, con los datos que le proporcionan 

los propios ciudadanos, los cuales quedan bajo su resguardo, y 

por otro, de resolver acerca de las solicitudes de registro de 

candidatos independientes, para lo cual, debe revisar que se 

cumplan con los requisitos atinentes, y verificar que se 

hubiesen reunido el porcentaje de apoyo ciudadano, cuenta con 

elementos y mecanismos menos lesivos, para confirmar la 

identidad y los datos de los ciudadanos que suscriban las 

cédulas de apoyo ciudadano, y estar en condiciones de 

determinar la procedencia o no de su registro. 

Por lo que, si la finalidad de solicitar las copias simples de 

las credenciales para votar es corroborar que lo asentado en los 

formatos de apoyo ciudadano coincida con lo previsto en el 

padrón electoral, resulta excesivo e injustificado que se exija 

anexar a dichos formatos copia de las credenciales de elector 
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respectivas, dado que dicho cotejo de información se puede 

llevar a cabo con el padrón o la lista nominal que proporciona el 

Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral. 

Tal criterio ha sido sustentado por esta Sala Superior, en 

la solicitud de opinión identificada con la clave de expediente 

SUP-OP-5/2014, y en el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano identificado con la 

clave SUP-JDC-452/2014. 

En las relatadas condiciones, esta Sala Superior opina 

que las porciones normativas de los preceptos impugnados son 

contrarias a la Constitución. 

3. Plazos para llevar a cabo actos relativos a la 

obtención del respaldo ciudadano. En concepto de 

Movimiento Ciudadano, es inconstitucional el artículo 232, 

párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de San Luis 

Potosí, toda vez que vulnera el derecho a votar y ser votado 

previsto en el artículo 35, fracción II de la Constitución federal al 

resultar inequitativo y disfuncional, ya que los plazos que se 

prevén para que los aspirantes a candidatos independientes 

lleven a cabo los actos relativos a la obtención del respaldo 

ciudadano, no se pueden considerar idóneos ni razonables para 

promover y garantizar el ejercicio de dichos derechos político-

electorales. 

La porción normativa del artículo impugnado es del tenor 

siguiente:  

 
ARTÍCULO 232. La etapa de obtención del respaldo 
ciudadano para cualquier cargo al que se aspire, se realizará 
a partir del primero de diciembre del año anterior a la 
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elección, de acuerdo a las fechas que determine el 
Consejo, sin que pueda durar más de 60 días para 
Gobernador, ni más de 40 para diputados y 
ayuntamientos. 
 
 

 Al respecto, aduce Movimiento Ciudadano que los plazos 

para la obtención del voto serán de acuerdo a las fechas que 

determine el Consejo local, lo cual vulnera el principio de 

certeza previsto en el artículo 116, fracción IV, inciso b) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 

vez que no se establecen los plazos a los que quedaran sujetos 

los aspirantes a candidatos independientes para llevar a cabo 

los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

En la misma línea argumentativa, aduce que no se debe 

de perder de vista que los aspirantes a candidatos 

independientes carecen de una estructura que les permita 

establecer la estrategia o llevar a cabo las acciones 

conducentes para reaccionar de manera inmediata en los 

periodos que establezca la autoridad electoral y así cumplir el 

requisito al porcentaje de manifestaciones de apoyo. 

Por tanto, concluye que la manera de proteger, garantizar 

y promover el derecho fundamental a votar y ser votado en una 

candidatura independiente, conforme a lo establecido en el 

artículo 1° constitucional, se garantiza a través del 

establecimiento de plazos previamente determinados que 

objetivamente permitan a los aspirantes reunir el porcentaje de 

respaldo ciudadano para poder ser registrados como 

candidatos independientes. 
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OPINIÓN. En concepto de esta Sala Superior, la norma 

no resulta inconstitucional. 

Esto es así, porque el plazo previsto para que los 

aspirantes a candidatos independientes obtengan el apoyo 

ciudadano, no es inequitativo o disfuncional, ni tampoco 

contraviene el principio de certeza ni el artículo 35, fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ha sido criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que de conformidad con lo establecido en el artículo 116 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 

entidades federativas tienen autonomía para definir en sus 

ordenamientos legales y en la forma en que mejor consideren 

conveniente, la regulación atinente a su ámbito de competencia, 

cuando tal facultad está prevista en la propia Ley Fundamental. 

En el caso, la Legislatura del Congreso del Estado de San 

Luis Potosí, acorde con sus procedimientos de elección y 

conforme a sus leyes, estableció los plazos que consideró idóneos 

para llevar a cabo los actos relativos a la obtención del apoyo 

ciudadano el cual constituye un requisito para poder obtener el 

registro como candidatos independientes. 

Por otra parte, del análisis de la porción normativa tildada 

de inconstitucional, no se advierte que el plazo previsto 

constituya un impedimento u obstáculo irracional que impida a 

los ciudadanos el pleno ejercicio de su derecho a ser votado a 

un cargo de elección popular, en forma independiente a un 

partido político. 
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Lo anterior es así, porque se advierte que establece como 

fecha cierta para el inicio de las actividades para la obtención 

del respaldo ciudadano el primero de diciembre del año anterior 

a la elección, de acuerdo a las fechas que determine el 

Consejo, estableciendo que esa etapa no podrá durar más de 

sesenta días para Gobernador, ni más de cuarenta para 

diputados y ayuntamientos. 

En este sentido, se considera que el artículo impugnado 

no vulnera el principio de certeza, ni establece algún requisito 

desmedido o desproporcional. 

4. Nulidad de manifestaciones de respaldo 

ciudadano a aspirantes a candidatos independientes. En 

concepto de Movimiento Ciudadano, es inconstitucional la 

porción normativa del artículo 236, fracciones I, II y III, de la Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

El contenido del precepto tildado de inconstitucional es el 

siguiente:  

 

ARTÍCULO 236. Las manifestaciones de respaldo ciudadano 
serán nulas en los siguientes casos:  

 

I. Cuando se haya presentado, por la misma persona, más 
de una manifestación a favor del mismo aspirante, debiendo 
prevalecer únicamente la primera que haya sido registrada;  

II. Cuando se hayan expedido por la misma persona a favor 
de dos o más aspirantes al mismo cargo de elección popular;  

III. Cuando carezcan de la firma o, en su caso, huella o datos 
de identificación en el formato previsto para tal efecto, o 
cuando tales datos no sean localizados en el listado nominal;  

[…]  
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En concepto del partido político actor las porciones 

normativas devienen inconstitucionales, al resultar excesivas, 

desproporcionadas e injustificadas. 

En relación a lo dispuesto en las fracciones I y II del 

ordenamiento en cita, considera el actor que violentan la 

libertad de los ciudadanos a decidir a quién brindarán su apoyo, 

pues de manera arbitraria la autoridad electoral será la que 

decida cómo será computada la manifestación de su voluntad, 

pudiendo decretarlas nulas, cuando lo correcto es que se 

requiera al ciudadano para que manifieste lo que a su derecho 

convenga y, una vez que realice la última manifestación de su 

voluntad, esta sirva para definir el respaldo ciudadano al 

candidato de sus intereses; lo que además en estado de 

indefensión a los ciudadanos que brindan su apoyo a los 

candidatos independientes. 

Por lo anterior considera que esa decisión no puede 

quedar al arbitrio de la autoridad, haciendo nugatorio el derecho 

de los ciudadano de libertad de asociación política establecido 

en los artículos 9º y 35 fracción III de la Constitución Federal. 

Por otra parte aduce que en cuanto a la porción normativa 

prevista en la fracción III,  que establece que cuando el formato 

carezca de los datos de identificación, la manifestación será 

nula, considera que tal disposición vulnera el derecho de 

garantía de audiencia de los ciudadanos previsto en la 

Constitución Federal, pues la autoridad electoral antes de 

decretar nula la manifestación de voluntad de un ciudadano, 

ante la omisión de datos en el llenado del formato que para tal 

efecto emitirá el Consejo General, debe otorgarle un plazo 
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improrrogable para que acuda a subsanar las omisiones 

encontradas. 

Afirma que no se asegura la existencia de condiciones 

generales de equidad entre la totalidad de contendientes, en el 

sentido de que todos los registros de candidaturas sea el reflejo 

de la voluntad de la ciudadanía, ante la falta de garantía de 

audiencia para que el ciudadano manifieste lo que a su derecho 

convenga, lo cual vulnera además, lo previsto en los artículos 

14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, cuando el apoyo no se trata de un voto, sino del 

consentimiento dirigido a la autoridad para que se obtenga un 

registro. 

OPINION: En opinión de esta Sala Superior, el precepto 

impugnado es conforme con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, porque garantiza que un aspirante 

a candidato independiente cuente de manera efectiva con el 

apoyo mínimo exigido para cada cargo de elección popular, lo 

que, a su vez, asegura la existencia de condiciones generales 

de equidad entre la totalidad de contendientes, en el sentido de 

que todos los registros de candidaturas sean el reflejo de la 

voluntad de la ciudadanía. 

El artículo 35, fracción II, de la Constitución General de la 

República, reconoce el derecho político electoral a ser 

candidato independiente sin establecer alguna condición o 

restricción alguna, por lo que se deja al legislador establecer las 

condiciones, requisitos y reglas para que los ciudadanos 

puedan ejercer ese derecho, con la única limitante que las 

mismas sean razonables y proporcionales. 
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De esta forma, se opina que el precepto cuya invalidez se 

pretende, es acorde con la Constitución General, en la medida 

que tiene como finalidad garantizar un efectivo apoyo 

ciudadano mínimo a favor de un aspirante a candidato 

independiente. 

Lo anterior es así, porque la finalidad es acreditar que un 

candidato cuenta con el respaldo ciudadano mínimo y suficiente 

que permitan inferir que se trata de una auténtica opción política 

en una contienda electoral, así como para para garantizar que 

todos los contendientes de los procesos electorales acrediten 

que cuentan con el soporte de una base social que los presenta 

como una auténtica posibilidad de contender con los 

ciudadanos postulados por entidades de interés público 

integrados por ciudadanos organizados, y con ello lograr el 

propósito de la candidatura, de ocupar el cargo de elección 

popular. 

Finalidades que no se lograrían, si se permitiera a un 

mismo ciudadano suscribir cédulas de apoyo a favor de más de 

un aspirante a candidato independiente, pues se fomentaría la 

proliferación de candidaturas sin viabilidad de competir en la 

contienda electoral, disfrutando para ello de diversas 

prerrogativas. Asimismo, tampoco sería dable aceptar cedulas 

de apoyo en las que no se identifique plenamente al ciudadano, 

carezcan de firma o huella digital o no se localice su nombre en 

el listado nominal. 

Por tanto, el derecho de los ciudadanos a apoyar a los 

aspirantes a candidatos independientes para un mismo cargo 

de elección popular, se agota en el momento en que suscriben 
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la primera cédula de apoyo a favor de uno de ellos, sin que 

exista posibilidad jurídica que puedan emitir un distinto apoyo 

adicional o en sustitución del primero, para otro aspirante, pues 

ello implicaría falsear el respaldo mínimo ciudadano que debe 

tener cada uno de ellos para ser una opción política real, y con 

ello acceder a las prerrogativas que por derecho le 

correspondían. 

Al caso, se debe tener en consideración que la Ley 

General de Partidos Políticos, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación, el veintitrés de mayo de dos mil catorce, 

establece en su artículo primero que ese ordenamiento 

constituye una ley de orden público y observancia general, que 

tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales en 

materia de partidos políticos nacionales y estatales, así como 

distribuir la competencia en ese ámbito entre la Federación y 

los Estados. 

Aunado a lo anterior, el artículo 385, párrafo 2, incisos f) y 

g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, respecto a las manifestaciones de apoyo 

ciudadano, prevé que no serán computadas en los casos que 

en se haya presentado por una misma persona más de una 

manifestación a favor de un mismo aspirante, supuesto en el 

que sólo se computará una, y en el caso que una misma 

persona haya presentado manifestación en favor de más de un 

aspirante, sólo se computará la primera manifestación 

presentada. 

El texto del precepto citado de la Ley General es del tenor 

siguiente: 
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Artículo 385. 
[…] 
2. Las firmas no se computarán para los efectos del 
porcentaje requerido cuando se presente alguna de las 
siguientes circunstancias: 
[…] 
f) En el caso que se haya presentado por una misma 
persona más de una manifestación a favor de un mismo 
aspirante, sólo se computará una, y 
g) En el caso que una misma persona haya 
presentado manifestación en favor de más de un 
aspirante, sólo se computará la primera manifestación 
presentada. 

 

De la comparativa anterior, se puede advertir que el 

legislador del Estado de San Luis Potosí atendió lo dispuesto 

por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, al estar obligado a ello, por tratarse de una Ley 

General. 

En esa tesitura, las normas tildadas de inconstitucionales,  

previstas en la legislación electoral de San Luis Potosí, se 

constriñen a lo que establece la citada ley general, al 

determinar la forma en que serán computadas las cédulas de 

respaldo ciudadano en los casos que en se haya presentado 

por una misma persona más de una manifestación a favor de 

un mismo aspirante, y en el caso que una misma persona haya 

presentado manifestación en favor de más de un aspirante, por 

lo que esta Sala Superior opina que no hay precepto o principio 

constitucional alguno que se vulnere con las mencionadas 

disposiciones, toda vez que se trata de una adecuación hecha 

en la normativa electoral de la mencionada entidad federativa, 

la cual es acorde con lo establecido en la citada Ley General. 
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En este sentido, de una interpretación sistemática de las 

fracciones I, II y III, del artículo 246 de la Ley Electoral del 

Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo 385, 

párrafo 2, incisos f) y g) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se considera que el  precepto 

controvertido es constitucional. 

Aunado a lo anterior, se considera que los supuestos que 

regula las porciones normativas del artículo tildado de 

inconstitucional, tienen como finalidad evitar conductas 

constitutivas de infracción a los principios de certeza y 

objetividad, toda vez que al no poder determinar, de manera 

cierta si las manifestaciones de apoyo a un aspirante a 

candidato independiente fueron emitidas de manera efectiva, 

con el apoyo mínimo exigido para cada cargo de elección 

popular, lo que, a su vez, asegura la existencia de condiciones 

generales de equidad entre la totalidad de contendientes, en el 

sentido de que todos los registros de candidaturas sean el 

reflejo de la voluntad de la ciudadanía, es que el precepto 

controvertido se considera conforme a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, esta Sala Superior también ha sostenido, al resolver 

el incidente de inejecución de la sentencia del juicio ciudadano 

SUP-JDC-357/2014, que ese mínimo de apoyo ciudadano, tiene 

como fin legítimo que la participación de los de los candidatos 

independientes en las elecciones, sea acorde con los principios 

constitucionales de equidad en la contienda, así como la 

igualdad de condiciones entre los contendientes. 
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Ello, porque se acredita que se cuenta con el respaldo de 

una base social, lo cual se traduce en la expresión de la 

voluntad de una proporción significativa del electorado, de que 

se le considera con capacidad para contender y en su caso, 

desempeñar el cargo público al que se pretende acceder. 

En este sentido, se considera que, si el legislador de San 

Luis Potosí estableció que las manifestaciones de respaldo 

ciudadano serán nulas en los casos previstos en las fracciones 

I, II, y II, del precepto controvertido, tal disposición tiene como 

finalidad evitar infracciones a los principios de certeza y 

objetividad, en cuanto a la validez de las cédulas de 

manifestación de apoyo, y por ende en cuanto al cumplimiento 

del requisito del porcentaje mínimo requerido para ser 

registrado como candidato independiente, previsto en el artículo 

237, párrafo segundo, fracciones II, de la Ley Electoral de San 

Luis Potosí, 

En consecuencia, se opina que la disposición impugnada 

es acorde con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

5. Negativa de registro como sanción a los 

aspirantes a candidatos. Aduce el partido político actor que es 

inconstitucional la porción normativa del artículo 246, de la Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, que establece como 

sanción a los aspirantes a candidatos independientes, la 

negativa de registro en diversos supuestos. 

 

El contenido del artículo controvertido es el siguiente: 
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ARTÍCULO 246. El registro como candidato independiente 
será negado en los siguientes supuestos:  

I. Cuando el dictamen emitido por la autoridad electoral, no 
permita determinar la licitud de los recursos erogados en la 
etapa de obtención de respaldo ciudadano, o cuando a partir 
del mismo se concluya que el tope de gastos para tal efecto, 
o el límite de aportaciones individuales, fue rebasado;  

II. Cuando la solicitud de registro se haya presentado fuera 
de los plazos establecidos en la presente Ley, y  

III. Cuando no se haya satisfecho cualquiera de los requisitos 
para la procedencia del registro, ni siquiera con posterioridad 
al requerimiento que, en su caso, haya formulado el órgano 
electoral correspondiente. 

 

En tal sentido, argumenta el instituto político accionante, 

que tales las disposiciones generan que los candidatos 

independientes sean extremadamente regulados y sancionados 

por actos que en los partidos políticos no se configuran por 

igual, lo que acredita un proteccionismo partidocrático y 

metaconstitucional. 

Argumenta que a la institución de las candidaturas 

independientes se les da un trato como partido político para 

efectos de sanciones y como candidatos independientes solo 

para limitar el ejercicio de su derecho de acceso al cargo y ser 

votado.  

En su concepto, el marco normativo con el que se les 

pretende regular, está diseñado para amenazar de todo y por 

todo a los ciudadanos que lo pretendan: por actos anticipados 

de campaña se sanciona con la negativa de registro (Art. 454 

fracción V), por utilizar o contratar Radio y Televisión se 

sanciona con la negativa de registro (Art. 343 párrafo quinto). 

Siendo el caso, que a los aspirantes que obtengan su registro a 

la candidatura independiente, no presenten los informes que 
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correspondan para obtener el apoyo ciudadano o erogación de 

los gastos realizados en dicha etapa, así como en campaña, se 

les sanciona 

Por último, argumenta que los recursos públicos 

asignados solo en período de campaña a los candidatos 

independientes, son insuficientes en comparación con los que 

reciben los partidos políticos, que también gozan de 

prerrogativas desde el inicio del proceso electoral de que se 

trate. 

OPINIÓN. En primer término, se debe precisar que el 

partido accionante no contrasta el contenido de la norma 

impugnada con algún precepto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos a fin de evidenciar la 

inconstitucionalidad planteada, pues el ejercicio comparativo 

que realiza el citado partido es respecto a diversos artículos de 

la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, que establecen 

las diversas sanciones a imponer tanto a los candidatos 

independientes como a los partidos políticos, que rebasen los 

topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 

materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 

candidatos para sus propias campañas. 

No obstante lo anterior, esta Sala Superior estima que la 

negativa del registro de los aspirantes a candidatos 

independientes, prevista en el artículo 246 de la Ley Electoral 

de San Luis Potosí, cuando del dictamen que emita la autoridad 

administrativa electoral local, no permita determinar la licitud de 

los recursos erogados en la etapa de obtención de respaldo 

ciudadano, o cuando a partir del mismo se concluya que el tope 
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de gastos para tal efecto, o el límite de aportaciones 

individuales, fue rebasado; y, que se encuentra reiterada, en 

grado de sanción, en el diverso artículo 467, fracción III, de la 

Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, no deviene 

inconstitucional ni quebranta el principio de igualdad en la 

contienda en perjuicio de los candidatos independientes, pues, 

la misma se encuentra como sanción, respecto de los 

aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 

popular postulados por un partido político o coalición, los cuales 

sí son equiparables en cuanto a sus funciones y finalidades a 

los candidatos independientes, en el artículo 469, fracción III, al 

establecerse de manera textual, que se les podrá aplicar como 

sanción: “III… la pérdida del derecho del precandidato infractor 

a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho 

el registro, con la cancelación del mismo. En caso de 

infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos 

de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a 

aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido 

político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo 

en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo 

como candidato”. 

Al caso, se debe destacar que en opinión de esta Sala 

Superior, no resulta inconstitucional el que se le niegue el 

registro como candidato independiente al aspirante que 

habiendo presentado su informe detallado respecto de los 

recursos utilizados en la obtención del respaldo ciudadano, y el 

dictamen emitido por la autoridad administrativa electoral no 

permita determinar la licitud de los recursos erogados en dicha 

etapa, o cuando a partir del mismo se concluya que el tope de 
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gastos para tal efecto, o el límite de aportaciones individuales, 

fue rebasado, al tratarse de una restricción adecuada, 

necesaria e idónea, para que la autoridad administrativa 

electoral en todo momento pueda cumplir con su actividad 

fiscalizadora prevista en el artículo 41, párrafo segundo, base V, 

Apartado B, inciso a), numeral 6, de la Constitución Federal, a 

efecto de evitar la injerencia de recursos de procedencia ilícita 

como una posible fuente de financiamiento de las candidaturas 

ciudadanas y, una desviación indebida de los recursos para la 

realización de actividades diversas a la obtención del respaldo 

ciudadano. 

Así, la negativa de registro como candidato ciudadano 

cuando del dictamen que emita la autoridad administrativa 

electoral local no se permita determinar la licitud de los recursos 

erogados en la etapa de obtención de respaldo ciudadano, o 

cuando a partir del mismo se concluya que el tope de gastos 

para tal efecto, o el límite de aportaciones individuales, fue 

rebasado, resulta ser una medida adecuada, toda vez que, de 

concederse un eventual registro se podría afectar el principio de 

equidad en la contienda electoral en detrimento de los demás 

participantes; lo anterior, desde luego, siempre que en el caso 

concreto se analicen las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar, de tal manera que se acredite que incide de manera 

grave. 

Asimismo, se trata de una medida necesaria, en tanto 

que, los candidatos independientes, al participar en tal 

modalidad para efecto de ejercer su derecho de ser votado, 

necesariamente, se deben someter a una serie de requisitos y 

condiciones de configuración legal, como lo constituyen los 
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aludidos informes, los cuales resultan idóneos para evitar la 

proliferación indebida de recursos de procedencia ilícita o una 

posible desviación de recursos hacia actividades diversas a la 

obtención del respaldo de la ciudadanía, ya que al no ejercer la 

autoridad administrativa electoral, sus actividades de 

fiscalización ello puede afectar la equidad en la contienda 

electoral. 

Por lo anterior, es dable concluir que la negativa de 

registro de la candidatura independiente, se trata de una 

restricción proporcional, en tanto, que es una consecuencia 

congruente, si se toma en cuenta que puede afectar la equidad 

de la contienda electoral con respecto a los restantes 

participantes. 

De ahí que, se reitera, en opinión de esta Sala Superior, 

el artículo 246 de la Ley Electoral del Estado de San Luis 

Potosí, no resulta inconstitucional, ni quebranta el principio de 

igualdad en la contienda. 

Similar criterio se sustentó en la solicitud de opinión 

identificada con la clave SUP-OP-3/2014, emitida en las 

diversas acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 

acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014. 

6. Sustitución de candidatos independientes. Aduce 

Movimiento Ciudadano que es contrario a lo previsto en el 

artículo 35, fracción II, de la Constitución General la porción 

normativa del artículo 248, de la Ley Electoral del Estado de 

San Luis Potosí, que establece que en ninguna de las etapas 

del procedimiento electoral se podrá sustituir el candidato 
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independiente, por lo que en su caso se cancelará el registro. 

En este tenor, considera que se trata de una prohibición que 

limita el derecho de acceso al cargo de todo ciudadano por 

igual y que tanto propietario como suplente reciben el respaldo 

ciudadano como aspirantes. 

Argumenta que el precepto controvertido es contradictorio 

con lo dispuesto en los artículos 242, fracción I, y 243, fracción 

III, inciso b), de la Ley Electoral de San Luis Potosí, porque en 

estos preceptos se prevé el registro mediante fórmulas o 

planillas para los cargos de diputados de mayoría relativa o 

integrantes de Ayuntamiento, a través de propietario y suplente, 

por lo que la sustitución que se llegue a hacer no se debe ver 

afectada, como lo establece el artículo 248, de la mencionada 

Ley Electoral. 

En tal sentido, concluye que toda vez que tanto 

propietario como suplente reciben el respaldo ciudadano como 

aspirantes, y posteriormente como candidatos, no se tiene 

porque eliminar la posibilidad de que los suplentes puedan 

acceder a la titularidad de la formula, por  faltar por cualquier 

causa el candidato propietario.   

Dicha porción normativa es como sigue: 

ARTÍCULO 248. Los candidatos independientes que 
obtengan su registro podrán ser sustituidos en los siguientes 
casos:  

I. Tratándose de candidato independiente al cargo de 
Gobernador del Estado, no procede sustitución alguna. 
En caso de falta del candidato por cualquier causa de las 
previstas por esta Ley. en el artículo 313, (sic) se 
cancelará el registro;  

II. En el caso de candidatos a diputados por mayoría relativa, 
procederá la sustitución únicamente del candidato a diputado 
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suplente por las causas previstas por esta Ley. La solicitud de 
sustitución deberá ser presentada por el representante del 
candidato propietario acreditado ante el organismo electoral.  

A falta del candidato propietario por cualquier causa de las 
previstas por esta Ley en el artículo 313, se cancelará el 
registro; 

III. Tratándose de candidatos a miembros de los 
ayuntamientos se atenderá a lo siguiente:  

a) Respecto del candidato independiente al cargo de 
presidente municipal, no procede sustitución alguna. En 
caso de falta del candidato respectivo por cualquiera de las 
causas previstas por el artículo 313 de esta Ley, se cancelará 
el registro.  

b) Respecto de los demás candidatos independientes 
propietarios que integren la planilla de mayoría relativa, o la 
lista de representación proporcional, procederá su sustitución 
por las causas previstas por el artículo 313 de esta Ley. Será 
el representante del candidato a presidente municipal 
acreditado ante el organismo electoral, quien solicite la 
sustitución respectiva. Si efectuado el registro respectivo, las 
sustituciones posteriores en conjunto constituyen el cincuenta 
por ciento o más de la totalidad de los candidatos propietarios, 
se cancelará el registro. 

c) Procederá la sustitución de cualquiera de los candidatos 
suplentes por las causas previstas por el artículo 313 de esta 
Ley. Será el representante del candidato a presidente 
municipal acreditado ante el organismo electoral quien solicite 
la sustitución respectiva.  

El procedimiento para las sustituciones de candidatos 
independientes será el mismo que se establece en el artículo 
313 de esta Ley, para el caso de candidatos de partidos 
políticos, y  

IV. Cuando se trate de cancelaciones de registro de 
candidaturas independientes, deberá, en todo caso, atenderse 
a la obligación de los candidatos respectivos de presentar 
informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo, en caso de 
haberse efectuado campaña electoral por parte de los 
mismos. 

 

Opinión. En concepto de esta Sala Superior, el artículo 

248 de la mencionada Ley Electoral es contrario a lo previsto 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En efecto, el mencionado preceptos legal es contrario a lo 

previsto en la Constitución federal, toda vez la naturaleza 

jurídica de la candidatura independiente se constituye como un 

derecho humano de carácter unipersonal. 

En tal sentido, se debe considerar que los candidatos 

independientes, atendiendo a su naturaleza jurídica, 

representan una forma de participación de carácter individual, 

de ahí que no sea válida la regulación de que la institución de la 

suplencia en las candidaturas independientes, por lo que en 

todo precepto normativo tendiente a señalar que pueden ser 

suplidos, en opinión de este órgano colegiado atenta contra la 

naturaleza del cargo reconocido en el artículo 35, fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por tanto, al ser los candidatos independientes, 

candidatos unipersonales, tomando en cuenta su naturaleza 

jurídica, esta Sala Superior opina que toda porción normativa 

que establezca la existencia de un suplente en una candidatura 

independiente se debe considerar que no es acorde a la 

Constitución federal.  

Similar criterio sostuvo esta Sala Superior al emitir la 

opinión SUP-OP-3/2014, emitida en las diversas acciones de 

inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 

28/2014 y 30/2014. 

7. Parámetros fijos respecto del financiamiento 

público a los candidatos independientes. En concepto del 

partido político actor, es inconstitucional el artículo 260, de la 

Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, toda vez que 
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establece que el financiamiento público que corresponda en su 

conjunto para las campañas de todos los candidatos 

independientes, se constituirá por un fondo equivalente a la 

parte igualitaria que en términos del artículo 152 de la citada 

Ley, le corresponde a un partido político con nuevo registro. 

Aduce Movimiento Ciudadano que si bien el precepto 

impugnado establece que los candidatos independientes 

tendrán derecho a financiamiento público para gastos de 

campaña, tal precepto es violatorio de los principios de equidad 

y de certeza, porque no se establecen parámetros fijos respecto 

de las cantidades de dinero público que en su caso le 

correspondería a los candidatos independientes. 

Considera además, que en el Estado de San Luis Potosí, 

la legislación establece que habrá un candidato independiente 

único, por cada tipo de elección, por lo que aún y cuando se 

lleve a cabo la distribución del financiamiento público bajo esa 

modalidad, resulta violatorio de los principios de equidad y de 

certeza, pues el monto que recibirán se tornará desproporcional 

frente al monto que reciben los candidatos de partidos políticos, 

pues resulta innegable que a los candidatos independientes les 

correspondería menos financiamiento.  

El precepto cuya inconstitucionalidad de aduce, es del 

siguiente tenor: 

 

ARTÍCULO 260. El financiamiento público que corresponderá 
en su conjunto para las campañas de todos los candidatos 
independientes, se constituirá por un fondo equivalente a la 
parte igualitaria que en términos del artículo 152 de esta Ley, le 
corresponde a un partido político con registro o inscripción en el 
Consejo. Este fondo será independiente del financiamiento de 
los partidos políticos.  
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Tratándose de procesos electorales en donde se renueve el 
titular del Poder Ejecutivo del Estado, del total de la cantidad 
referida en el párrafo anterior, el treinta por ciento será aplicable 
a la campaña de Gobernador; el treinta por ciento será aplicable 
a la campaña de diputados, dividido en partes iguales entre los 
quince distritos; y el cuarenta por ciento restante se aplicará a la 
campaña de ayuntamientos distribuido de conformidad con la 
proporción que represente el listado nominal de electores de 
cada municipio.  
 
Para el caso de elecciones en donde sólo se renueve el Poder 
Legislativo del Estado, y los ayuntamientos, se integrará el 
fondo para las campañas de los candidatos independientes en 
los mismos términos establecidos en el párrafo primero de este 
artículo, pero únicamente se distribuirán las cantidades 
correspondientes a las campañas de estas elecciones, 
descontándose la que corresponde a la elección de 
Gobernador.  
 
En el caso de que se haya declarado desierto el registro de 
alguna candidatura en cualquiera de las tres elecciones, la 
parte correspondiente de esa campaña no se utilizará, ni se 
distribuirá entre los partidos políticos que participen en el 
proceso electoral, debiendo el Consejo, en todo caso, reintegrar 
el recurso que resulte. 

 

OPINIÓN. Esta Sala Superior opina, que el artículo 260, 

de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, es contrario 

a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Cabe destacar que la Constitución federal reconoce en el 

artículo 35, fracción II, el derecho de los ciudadanos para que 

de manera independiente soliciten el registro de candidatos 

ante la autoridad administrativa electoral, siempre que cumplan 

con los requisitos, condiciones y términos que determine la 

legislación. 
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En ese orden de ideas, el artículo 116, fracción IV, incisos 

k) y p), de la Constitución federal, establece que las 

Constituciones y leyes de los Estados garantizarán lo relativo al 

régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 

obligaciones de los candidatos independientes, así como el 

derecho al financiamiento público; y por otra parte, establece 

que deberán fijar las bases y requisitos para que en las 

elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos 

para poder ser votados en forma independiente a todos los 

cargos de elección popular.  

De acuerdo con lo anterior, los temas relativos a 

requisitos, condiciones y términos para ser registrado como 

candidato independiente, así como los relativos las 

prerrogativas que tengan derecho a recibir (entre ellas el 

financiamiento público) son de configuración legal, pero sujetos 

a las normas y principios contenidos en el Pacto Federal. 

 

Es decir, el derecho a ser candidato independiente está 

plenamente reconocido en la Constitución federal, siendo 

obligación de los Congresos de las entidades federativas el 

establecimiento de las formas de participación de éstos en los 

procedimientos electorales respectivos, respetando los 

derechos y principios que se derivan de la Carta Magna.  

 

En ese contexto, el legislador del Estado de San Luis 

Potosí determina que los candidatos independientes tienen 

derecho a recibir financiamiento público para sus gastos de 

campaña considerándose como partido político de nuevo 

registro, y, dividiendo el financiamiento que le correspondería a 
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un partido político de nuevo registro, entre todos los candidatos 

independientes que obtengan el registro respectivo. 

 

El mencionado precepto, en opinión de esta Sala 

Superior, resulta contrario a la Constitución federal al no existir 

parámetros fijos respecto de las cantidades de dinero 

público que, en su caso les corresponderían a los candidatos 

independientes al cargo de diputados e integrantes de 

Ayuntamiento. 

 

En efecto, al estar supeditado el financiamiento público al 

número de candidatos que se registren para cada cargo de 

elección popular, ello viola, en opinión de este órgano 

colegiado, el principio de equidad en el procedimiento electoral. 

 

Aunado a lo anterior, también se advierte que el artículo 

260 de la ley electoral local podría vulnerar el principio de 

proporcionalidad entre los candidatos independientes al cargo 

de diputados e integrantes de Ayuntamiento. 

 

En efecto, si bien es cierto que del cien por ciento (100%) 

del financiamiento público para gasto de campaña que le 

correspondería al conjunto de candidatos independientes que 

obtengan su registro (como si fueran un partido político de 

nueva creación), le correspondería el treinta por ciento (30%), al 

caso de la campaña de diputados, dividido en partes iguales 

entre los quince distritos electorales, y el cuarenta por ciento, se 

destinará a las campañas de ayuntamientos, distribuido de 

conformidad con la proporción que represente el listado nominal 

de electores de cada municipio, lo cierto es que la repartición 
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final que obtendría cada candidato dependería, 

necesariamente, del número de candidatos independientes que 

sea registrado para cada elección, lo que eventualmente podría 

derivar en menor financiamiento para aquellos cargos de 

elección popular en el que se inscriban candidatos 

independientes. 

 

Por lo anterior, se considera que el artículo 260, de la Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, es contrario a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Similar criterio sostuvo esta Sala Superior al emitir la 

opinión SUP-OP-3/2014, emitida en las diversas acciones de 

inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 

28/2014 y 30/2014. 

Por lo que se corresponde al candidato independiente al 

cargo de Gobernador, la mayoría de los integrantes de esta 

Sala Superior opina que en términos de lo establecido en el 

párrafo segundo del artículo 260, de la Ley Electoral del Estado 

de San Luis Potosí, si existen parámetros fijos respecto de las 

cantidades de dinero público que se le deberá entregar al 

mencionado candidato independiente; sin embargo, tal 

circunstancia no hace que la norma sea constitucional, debido a 

que se afecta el principio constitucional de equidad en el 

procedimiento electoral.  

 

En efecto, del mencionado precepto se advierte que el 

monto que le corresponde al candidato independiente a 

Gobernador, es el equivalente al treinta por ciento (30%), del 

monto que le correspondería a un partido político de nuevo 
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registro, teniendo en consideración que solamente tendrá 

derecho a registrarse como candidato independiente a 

Gobernador aquel aspirante que de manera individual, haya 

obtenido la mayoría de las manifestaciones de apoyo válidas, 

siempre y cuando esos apoyos sea igual o mayor del dos por 

ciento (2%) de la lista nominal de electores. 

 

Así, esta Sala Superior considera que el obtener hasta el 

treinta por ciento (30%), del monto que le correspondería a un 

partido político de nuevo registro, podría implicar que un 

candidato independiente obtuviera mayores recursos que los 

demás candidatos de los partidos políticos, dado que esos 

institutos, deben dividir su financiamiento público, entre todos 

los candidatos que registren, de tal suerte que se podría 

generar inequidad en la contienda. 

 

De ahí que la mayoría de esta Sala Superior opine que, 

por lo que corresponde al candidato independiente a 

Gobernador del Estado de San Luis Potosí, el artículo 260, de 

la Ley electoral local, es contrario a la Constitución federal.  

 

8. Negativa o cancelación del registro y prohibición 

de participar en dos procedimientos electorales 

subsecuentes como sanción a los candidatos 

independientes. Movimiento Ciudadano aduce que es 

inconstitucional la porción normativa del artículo 467, de la Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, que prevé como 

sanción a los aspirantes a candidatos independientes, la 

negativa o cancelación de registro, así como la prohibición para 

participar en dos procedimientos electorales subsecuentes. 
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Argumenta que se imponen sanciones por la comisión de 

determinadas conductas por parte de los aspirantes o 

candidatos independientes, sin importar circunstancias de 

modo, tiempo y lugar ni las agravantes o atenuantes que 

pudieran existir en cada caso particular, aunado a que el 

legislador local, se extralimita en sus funciones, al prohibir la 

participación de los ciudadanos como candidatos 

independientes en las dos elecciones subsecuentes, lo que 

atenta contra el ejercicio del derecho humano a ser votado 

reconocido en el artículo 35 fracción II de la Constitución 

Federal; resultando excesiva y restrictiva la disposición 

controvertida, al no ajustarse a los principios de 

proporcionalidad, necesidad e idoneidad.  

De modo tal, que ante la comisión de faltas por parte de 

los aspirantes o candidatos independientes, la sanción a 

aplicar, sólo se deberá ejercer en los casos de mayor gravedad, 

conforme a los principios referidos. 

El artículo controvertido es del siguiente tenor: 

ARTÍCULO 467. Las infracciones en que incurran los 
aspirantes a candidatos independientes, o los candidatos 
independientes, serán sancionadas de la siguiente forma:  

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de cincuenta hasta cinco mil días de salario 
mínimo general vigente en el Estado;  

III. Negación o, en su caso, cancelación del registro como 
candidato independiente, y  

IV. En caso de que el aspirante omita informar y 
comprobar al Consejo los gastos tendientes a recabar el 
apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos 
elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que en su caso, le resulten en términos 
de la legislación aplicable, y  
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V. En caso de que el candidato independiente omita 
informar y comprobar al Consejo los gastos de campaña y 
no los reembolse, no podrá ser registrado como candidato 
en las dos elecciones subsecuentes, independientemente 
de la responsabilidad penal que en su caso, le resulte en 
términos de la legislación aplicable. 

OPINIÓN: En concepto de esta Sala Superior, las 

fracciones IV y V, del artículo 467, de la Ley Electoral del 

Estado de San Luis Potosí son contrarias a lo previsto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe destacar que el artículo 35, fracción II, de la 

Constitucional federal, establece que el ejercicio del derecho a 

ser votado puede llevarse a cabo por medio de la postulación 

que realicen los partidos políticos o mediante las candidaturas 

independientes. El mencionado precepto constitucional tiene 

como finalidad, incentivar la participación política de los 

ciudadanos en las elecciones populares. 

Al respecto esta Sala Superior considera que el artículo 

467, de la mencionada Ley electoral local, sí viola lo previsto en 

el artículo 35, fracción II, de la Constitución federal, porque de 

acuerdo con lo establecido en las fracciones IV y V, de ese 

precepto legal, tanto al aspirante a candidato independiente que 

omita informar y comprobar al Consejo los gastos tendientes a 

recabar el apoyo ciudadano, como al candidato independiente 

que omita informar y comprobar al Consejo los gastos de 

campaña y no los reembolse, se establece como sanción, en 

ambos casos, que no podrán ser registrados en las dos 

elecciones subsecuentes, sin tomar en consideración las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar ni las agravantes o 

atenuantes que pudieran existir en cada caso particular.  
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En efecto la única sanción que prevén las fracciones IV y 

V, del citado precepto legal es la cancelación, durante dos 

elecciones subsecuentes, del derecho humano a ser votado, lo 

cual se considera excesivo y restrictivo, al no ajustarse a los 

principios de proporcionalidad, necesidad e idoneidad. 

 

No obstante lo anterior, esta Sala Superior considera 

necesario señalar que el artículo 1° de la Constitución federal, a 

partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del diez de junio de dos mil once, se advierte un 

nuevo paradigma en materia de derechos humanos y sus 

garantías, en el cual se debe promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de las personas, 

interpretando las normas relativas a los derechos humanos de 

conformidad con la Ley Fundamental y con los tratados 

internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. 

 

En ese orden de ideas, las fracciones IV y V, del artículo 

467, de la mencionada Ley electoral local, podría sujetarse a la 

interpretación conforme que más favorezca y proteja a las 

personas, de modo que ante la omisión por parte de los 

aspirantes a candidatos independientes de informar y 

comprobar ante el Consejo los gastos tendientes a recabar el 

apoyo ciudadano, así como ante la omisión de los candidatos 

independientes de informar y comprobar ante el Consejo local 

los gastos de campaña y no los reembolse, la sanción 

consistente en que no podrán ser registrados en las dos 

elecciones subsecuentes, sólo deberá aplicarse a los casos de 
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mayor gravedad, conforme a los principios de proporcionalidad, 

necesidad e idoneidad. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se opina que las 

fracciones IV y V, del artículo 467, de la Ley Electoral del 

Estado de San Luis Potosí, viola lo previsto por el artículo 35, 

fracción II, de la Constitución federal, salvo que procediera la 

interpretación conforme que se ha propuesto. 

Similar criterio sostuvo esta Sala Superior al emitir la 

opinión SUP-OP-3/2014, emitida en las diversas acciones de 

inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 

28/2014 y 30/2014. 

Octavo concepto de invalidez. En concepto del partido 

político actor, son inconstitucionales los artículos 282 y 283 de 

la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, particularmente 

la porción normativa que establece que el Consejo local podrá 

contratar a empresas e instituciones especializadas para auditar 

el padrón electoral del estado, que el Registro Federal de 

electores le proporcione.  

 

Los preceptos tildados de inconstitucionales son del tenor 

siguiente: 

 

ARTÍCULO 282. El Consejo, cuando así lo acuerde la 
mayoría de sus integrantes, a solicitud de los partidos 
políticos, podrá contratar a empresas o instituciones 
especializadas para auditar el padrón electoral del Estado, 
que el Registro Federal de Electores proporcione en los 
términos de esta Ley.  
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ARTÍCULO 283. El Consejo, para efectos de la contratación 
a que se refiere el artículo inmediato anterior, deberá 
publicar en el Periódico Oficial del Estado y, en por lo menos 
alguno de los de mayor circulación de la Entidad, una 
convocatoria en la que se sienten las bases y reglas de la 
licitación correspondiente, debiendo contratar a la empresa o 
institución que ofrezca el mejor sistema metodológico y 
condiciones de imparcialidad y seguridad, a juicio de la 
mayoría de los miembros del Consejo. 

 

Al respecto, Movimiento Ciudadano aduce que todos los 

actos y resoluciones relativas al Registro Federal de Electores, 

al listado nominal y al padrón electoral, están establecidas 

exclusivamente a favor del Instituto Nacional Electoral, por lo 

que al disponer el legislador local de San Luis Potosí, una 

facultad a favor de la autoridad administrativa electoral local, 

para que pueda llevar a cabo auditorías al padrón de electores, 

se estaría vulnerando lo establecido en el artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 

invadir el ámbito de competencia del Instituto Nacional 

Electoral.  

OPINIÓN: En concepto de esta Sala Superior, son 

inconstitucionales los preceptos impugnados. 

Lo anterior, toda vez que el establecer como facultad del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana el llevar a cabo auditorías al listado nominal que le 

proporcione el Instituto Nacional Electoral, por conducto de 

empresas o instituciones especializadas, invade el ámbito de 

competencia del mencionado Instituto Nacional. 

Al caso, se debe tener en consideración que este órgano 

jurisdiccional electoral federal ha sostenido reiteradamente el 
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criterio de que la competencia, conforme a lo previsto en el 

párrafo primero del artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, constituye un presupuesto de 

validez de toda actuación de las autoridades. 

En su caso, la competencia de la autoridad constituye un 

presupuesto de validez indispensable para la adecuada 

instauración de la relación jurídico procesal y también para la 

validez de toda relación procedimental, de tal suerte que si el 

órgano de autoridad, jurisdiccional o administrativo, que actúa 

en un caso concreto, carece de competencia, todo lo actuado 

estará afectado de nulidad, por la incompetencia de la autoridad 

actuante. 

Contrario al principio de libre actuación que rige, por regla, 

la conducta de los gobernados, conforme al cual éstos pueden 

hacer todo lo que no está prohibido; para su actuación válida, 

todo órgano de autoridad debe estar investido de la facultad 

correspondiente, conforme al principio de legalidad previsto en 

el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución federal, en 

términos del cual la autoridad sólo puede actuar válidamente si 

está facultada para ello por la ley. 

En efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 

41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 3, 

corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos de la 

propia Constitución y las leyes, para los procedimientos 

electorales federales y locales, todo aquello relativo a la 

integración del Padrón y la lista de electores. 
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En este orden de ideas, si constitucionalmente se otorgó 

al Instituto Nacional Electoral el llevar a cabo las tareas 

inherentes al Registro Federal de Electores para mantener 

actualizado el Padrón electoral, así como la conformación de 

las listas nominales de electores, el órgano administrativo 

electoral local carece de competencia tanto para llevar a cabo 

auditorías al aludido padrón, como para contratar a empresas o 

instituciones especializadas para que lleven a cabo esta tarea y, 

en todo caso, la facultad de fiscalización de tales registros 

ciudadanos recae, en términos de los artículos 157 y 158 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 

las Comisiones de Vigilancia integradas por funcionarios del 

Instituto Nacional Electoral y los representantes de los partidos 

políticos. 

Todo ello lleva a la conclusión de que el órgano electoral 

competente para conocer de todo lo relativo al Registro Federal 

de Electores, al Padrón electoral y al listado nominal de 

electores, es el Instituto Nacional Electoral por conducto de sus 

órganos internos, por lo que la posibilidad de que el Consejo 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de San Luis 

Potosí pueda contratar a empresas o instituciones 

especializadas para auditar el padrón electoral, aunque se 

circunscriba al relativo a esa entidad federativa, es contrario a la 

Constitución. 

Noveno concepto de invalidez. El partido político actor 

aduce que es contrario a la Constitución el requisito previsto en 

los artículos 228, fracción III, 229, fracción IV, 242, párrafo 

primero, fracción III, inciso d), y 243 párrafo primero, fracción III, 

inciso b), numeral 4, de la Ley Electoral del Estado de San Luis 
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Potosí, consistente en que se debe adjuntar a la solicitud del 

registro de aspirantes a candidatos independientes, así como a 

la solicitud de registro de candidatos independientes, 

constancia de no antecedentes penales. 

Argumenta que no existe concordancia entre lo previsto 

en los artículos 55 y 58 de la Constitución Federal, que 

establecen los requisitos de elegibilidad para ser Diputado o 

Senador al Congreso de la Unión, porque se exige un requisito 

adicional que no guarda proporcionalidad y razonabilidad con 

los requisitos constitucionales establecidos para acceder a un 

cargo de elección popular. 

Los artículos controvertidos son del tenor siguiente: 

ARTÍCULO 228. La solicitud deberá presentarse de manera 
individual por el aspirante a candidato independiente a 
Gobernador; por el aspirante a candidato independiente a 
diputado de mayoría relativa, en la elección de diputados; y 
por el aspirante a candidato independiente a presidente 
municipal en el caso de elecciones de ayuntamientos, y 
contendrá como mínimo la siguiente información: 

[…] 

III. Domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y 
manifestación de no contar con antecedentes penales; 

ARTÍCULO 229. El Consejo, para efectos del artículo anterior, 
facilitará los formatos de solicitud de registro respectivos. Los 
aspirantes deberán adjuntar la siguiente documentación: 

[…] 

V. Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Departamento de Criminalística y Archivos Periciales del  
Estado o, en su caso, por el Director del Centro de 
Readaptación Social del Distrito Jurídico que corresponda; 

 

ARTÍCULO 241. El ciudadano que haya obtenido el derecho a 
registrarse como candidato independiente a Gobernador del 
Estado, deberá: 
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I. Presentar ante el Consejo su solicitud de registro, por 
triplicado y firmada por el candidato, misma que deberá 
contener los siguientes datos: 

[…] 

c) Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su 
residencia, ocupación, y manifestación del candidato de no 
contar con antecedentes penales. 

 

ARTÍCULO 242. El ciudadano que haya obtenido el derecho a 
registrarse como candidato independiente a diputado de 
mayoría relativa, deberá: 

I. Presentar ante la Comisión Distrital Electoral que 
corresponda, solicitud de registro de fórmula de diputados por 
el principio de mayoría relativa, integrada por el candidato 
independiente como propietario, y debiendo señalar un 
suplente, el que deberá ser del mismo género del propietario 
en términos de lo dispuesto por los artículos 293 y 296 de 
esta Ley.  

La solicitud se presentará por triplicado y será firmada por el 
candidato propietario, y suplente; la que deberá contener los 
siguientes datos: 

[…] 

d) Manifestación del candidato, propietario, y suplente, de 
no contar con antecedentes penales. 

[…] 

 

ARTÍCULO 243. El ciudadano que haya obtenido el derecho a 
registrarse como candidato independiente a presidente 
municipal, deberá:  

[…] 

II. La solicitud se presentará por triplicado y deberá ser 
firmada por el candidato a presidente municipal, misma que 
deberá contener los siguientes datos: 

[…] 

c) Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su 
residencia, ocupación, y manifestación de cada uno de los 
candidatos de no contar con antecedentes penales. 

[…] 

 

OPINIÓN. En opinión de esta Sala Superior, las 

correspondientes porciones normativas de los preceptos 

controvertidos son inconstitucionales, toda vez que si bien es 
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cierto que el artículo 35, fracción II, establece como derecho de 

los ciudadanos el poder ser votado para todos los cargos de 

elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley, 

la exigencia de no contar con antecedentes penales para el 

registro de las candidaturas resulta ser una restricción indebida 

al derecho al derecho a ser votado que viola el principio de 

presunción de inocencia.  

Por principio de cuentas, se debe precisar que no 

obstante que el partido político actor aduce que no existe 

concordancia entre lo previsto en los artículos 228, fracción III, 

229, fracción IV, 242, párrafo primero, fracción III, inciso d), y 

243 párrafo primero, fracción III, inciso b), numeral 4, de la Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, con lo establecido en 

los artículos 55 y 58 de la Constitución Federal, en los que se 

establecen los requisitos de elegibilidad para ser Diputado o 

Senador al Congreso de la Unión, porque se exige un requisito 

adicional que no guarda proporcionalidad y razonabilidad con 

los requisitos constitucionales establecidos para acceder a un 

cargo de elección popular, esta Sala Superior considera que el 

análisis respecto a la supuesta incontitucionalidad, se debe 

hacer a la luz de disposiciones constitucionales diversas. 

En este sentido, en el sistema jurídico mexicano 

prevalece el principio de presunción de inocencia, conforme a lo 

establecido en los artículos 16, en relación con el 20 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El mencionado principio se traduce en el derecho 

subjetivo de los gobernados a ser considerados inocentes de 

cualquier delito o infracción jurídica, en tanto no se presente 
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prueba suficiente para destruir esa presunción y de cuya 

apreciación se derive un resultado sancionador o limitativo de 

los derechos del gobernado. 

Lo anterior, en el entendido que, como principio de todo 

Estado Constitucional y Democrático de Derecho, extiende su 

ámbito de aplicación no sólo al proceso penal sino a cualquier 

resolución, con inclusión, por ende, de las que se emiten en 

materia electoral; luego, en los procedimientos sancionadores, 

las resoluciones que emitan las autoridades administrativas 

deben estar sustentadas en elementos que demuestren de 

manera fehaciente la autoría y participación del sujeto 

denunciado en los hechos que se le atribuyen. 

En tal sentido, se considera que el requisito relativo a 

presentar una carta de no antecedentes penales, previsto para 

la solicitud de registro de los aspirantes así como de los 

candidatos independientes, viola el mencionado principio de 

presunción de inocencia, el cual consiste en que se debe 

considerar que toda persona se presume inocente, hasta en 

tanto no exista un imputación en contrario, con elementos de 

prueba suficientes. 

Al caso, se considera que resulta un requisito excesivo la 

presentación de un carta de no antecedentes penales, toda vez 

que, con la simple manifestación que hagan el aspirante o el 

candidato, en el sentido de no tener antecedentes de ese tipo, 

es suficiente para que sea considerado colmado el requisito en 

cuestión, pues en caso de que alguien alegue que el aspirante 

o candidato resulta inelegible, deberá sustentarlo con 

elementos de convicción que respalden su afirmación.     
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Por tanto, se opina que son inconstitucionales las 

respectivas porciones normativas de los artículos 228, fracción 

III, 229, fracción IV, 242, párrafo primero, fracción III, inciso d), y 

243 párrafo primero, fracción III, inciso b), numeral 4, de la Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

Décimo concepto de invalidez. Movimiento Ciudadano 

aduce que la porción normativa establecida en el artículo 347, 

párrafo tercero de la Ley electoral del Estado de San Luis 

Potosí, es inconstitucional, ya que pretende establecer un 

supuesto de excepción a la prohibición establecida en el 

artículo 134, párrafo octavo de la Constitución, relativa a la 

difusión de propaganda con motivo de  la rendición de informes 

de gobierno o de gestión de los servidores públicos. 

Lo anterior, porque considera que el establecimiento de 

una excepción a la prohibición prevista en el citado artículo 

constitucional, relativa a que no serán considerados como 

propaganda los mensajes que sean difundidos en los medios de 

comunicación social, que tengan como finalidad dar a conocer 

el informe anual de labores o de gestión de los servidores 

públicos, resulta una negación a la prohibición 

constitucionalmente prevista.  

En el mismo sentido, argumenta que el párrafo tercero del 

artículo 347, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 

es violatorio al mencionado precepto constitucional, al pretender 

establecer una excepción a la prohibición establecida, la cual, 

de manera categórica establece que en ningún caso la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 

que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos 
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autónomos, las dependencias y entidades de la administración 

pública, o cualquier otro ente de los órdenes de Gobierno, 

incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada de cualquier servidor público.  

En ese tenor, aduce que la disposición normativa tildada 

de inconstitucional, establece una negación a lo previsto en el 

párrafo octavo del artículo 134 de la Ley Fundamental, al 

establecer que no serán considerados como propaganda los 

mensajes que se difundan en los medios de comunicación 

social, con motivo del informe anual de labores o de gestión de 

los servidores públicos, pues por una mera declaratoria o 

simple negación, pretende despojar a estos mensajes su 

naturaleza de propaganda, a partir de elementos arbitrarios de 

temporalidad y modalidad de difusión, lo cual es violatorio del 

citado precepto constitucional, el cual establece una prohibición 

absoluta, al prever que en ningún caso la propaganda incluirá 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 

personalizada de cualquier servidor público.  

Por último, aduce Movimiento Ciudadano, que, con 

relación a la porción normativa del precepto cuya validez se 

controvierte, el artículo Tercero transitorio del “Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral”, publicado en el  Diario Oficial de la 

Federación el diez de febrero de dos mil catorce, se estableció 

que durante el segundo periodo de sesiones ordinarios del 

segundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, el cual concluyó 

el treinta de abril de dos mil catorce, se expediría la ley que 

reglamente el párrafo octavo del artículo 134 constitucional, 
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refiriéndose a una ley específica y no a su regulación en leyes 

de materia electoral. 

 

El artículo controvertido es del siguiente tenor: 

ARTÍCULO 347 […] 
Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo (sic) del 
artículo 134 de la Constitución Federal, el informe anual de 
labores o gestión de los servidores públicos, así como los 
mensajes que para darlos a conocer se difundan en los 
medios de comunicación social, no serán considerados como 
propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año 
en estaciones y canales con cobertura regional 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del 
servidor público, y no exceda de los siete días anteriores y 
cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En 
ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines 
electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña 
electoral. 
 

OPINIÓN. En concepto de esta Sala Superior, la porción 

normativa de la disposición impugnada es conforme con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

El artículo 134, párrafo octavo, de la Constitución General, 

establece el deber al que quedan sujetos los poderes públicos, 

los órganos autónomos, las dependencias y entidades del 

aparato administrativo público en sus tres ámbitos de gobierno 

–Federal, Estatal y Municipal- para que toda aquella 

propaganda que difundan a través de cualquier medio de 

comunicación social, guarde en todo momento un carácter 

institucional, tenga fines informativos, educativos o de 

orientación social; además de que, en ningún caso, esos 

mensajes deberán contener nombres, la imagen, voces o 
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símbolos de los que se pueda entender una promoción 

personalizada de cualquier servidor público.  

Esto es, el artículo 134 constitucional establece que: 

a) Que la propaganda que difundan los entes públicos 

deberá tener carácter institucional y fines informativos, 

educativos o de orientación social. 

b) Aunado a lo anterior, el mencionado precepto prohíbe 

la inclusión de nombres, imágenes, voces o símbolos en la 

propaganda que difundan, que implique promoción 

personalizada de cualquier servidor público. 

Ahora bien, de una interpretación sistemática del párrafo 

octavo del artículo 134, en relación con el artículo 6°, ambos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

considera que la difusión de informes de labores o de gestión 

de los servidores públicos y por ende, tales actividades no 

pueden ser consideradas como actos de proselitismo o de 

precampaña, por lo que el hecho de que en la porción 

normativa en comento se prevea la realización de este tipo de 

actos no se puede considerar que sean contrarios a la 

Constitución.  

En este sentido, se debe tener en consideración que el 

artículo 6° de la Constitución, establece en su párrafo segundo 

que toda persona tiene derecho al libre acceso a información 

plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 

información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión. En el mismo tenor, también se establece que el 

derecho a la información será garantizado por el Estado. 
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Ahora bien, al caso, también se debe tener presente que 

los informes de labores reflejan una mayor rendición de 

cuentas, lo que llevaría a robustecer de una mejor manera el 

Estado de Derecho y habría mejor desempeño de las 

autoridades gubernamentales. 

Esto es, la rendición de cuentas exige constante diálogo, 

explicación y justificación de las acciones gubernamentales y 

los servidores públicos tiene la posibilidad de llevarla a cabo a 

través de sus informes de labores o de sus actos de gestión 

frente a la ciudadanía o electores que votaron por ellos, tal y 

como sucede en la legislación del Estado de San Luis Potosí.  

Lo anterior permite establecer una práctica democrática, 

en atención a la pluralidad de asuntos que se deben reportar 

anualmente a la ciudadanía, como lo serían, las tareas 

eminentemente legislativas, así como de los trabajos de gestión 

que se han puesto en marcha, estrechándose el compromiso y 

corresponsabilidad del representado con sus representantes. 

Por otra parte, se debe precisar que el partido político 

actor parte de una premisa equivocada al considerar que en 

virtud del artículo Tercero Transitorio del Decreto de Reforma 

Constitucional en materia político electoral publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el diez de febrero de dos mil 

catorce, las normas relativas a regular la materia de 

propaganda deben emanar de una Ley General que emita el  

Congreso de la Unión, esto, porque de la simple lectura del 

artículo 134, párrafo noveno, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se prevé que las normas relativas a 

la propaganda se podrán establecer en diversos 
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ordenamientos, por lo que si el legislador de San Luis Potosí  

previó un supuesto de excepción a la norma constitucional en 

cuestión y lo introdujo en la Ley Electoral del Estado, ello no 

puede ser considerado, en modo alguno, como inconstitucional. 

En efecto, el artículo 134, párrafo noveno de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece: 

Artículo 134. […] 
[…] 
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, 
garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos 
párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que 
haya lugar. 
 

Por tanto, tal como se estableció previamente, las leyes 

locales, podrán prever disposiciones relacionadas con la 

materia prevista en el artículo 134, párrafo octavo, de la propia 

Constitución Federal. 

Además de que, de conformidad a lo previsto en el 

artículo Tercero Transitorio del Decreto de Reforma 

Constitucional, sólo se refiere a la emisión de una legislación de 

carácter reglamentario, lo cual no imposibilita a las legislaturas 

locales la emisión de enunciados normativos como el que es 

objeto de opinión. 

Consecuentemente, la porción normativa en cuestión 

guarda consonancia con el hecho de que las leyes locales no 

pueden contravenir los principios constitucionales y las leyes 

generales, resultando constitucional. 
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Por lo anteriormente  expuesto, esta Sala Superior opina 

que artículo 347, párrafo tercero de la Ley electoral del Estado 

de San Luis Potosí, no es inconstitucional, 

Décimo primer concepto de invalidez. Aduce el partido 

político Movimiento Ciudadano, que es inconstitucional el 

artículo 404, fracción V, de la Ley Electoral del Estado de San 

Luis Potosí, toda vez que establece como requisito para llevar a 

cabo un nuevo escrutinio y cómputo, que el número de votos 

nulos exceda en cinco por ciento al total de los votos 

sufragados. 

 

Asimismo, aduce que resulta inconstitucional la fracción 

VII, del citado artículo 404 de la Ley Electoral del Estado de San 

Luis Potosí, el cual establece que en la elección de diputados, 

solo se podrán abrir la totalidad de los paquetes electorales 

para llevar a cabo un nuevo escrutinio y cómputo, cuando 

exista una diferencia menor al dos por ciento entre el 

primer y el segundo lugar. 

 

Por último, aduce la inconstitucionalidad del artículo 421, 

de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, el cual 

establece que tratándose de la elección de integrantes de 

ayuntamientos, para abrir la totalidad de los paquetes 

electorales para llevar a cabo un nuevo escrutinio y cómputo, la 

diferencia entre el primer y el segundo lugar debe ser menor a 

tres por ciento. 
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OPINIÓN. Para esta Sala Superior, por mayoría de votos, 

considera que los preceptos controvertidos son 

constitucionales.  

 

Lo anterior es así, toda vez que se considera que el 

establecimiento por parte del Congreso del Estado de 

determinados porcentajes para llevar a cabo un nuevo 

escrutinio y cómputo en el caso de las elecciones de diputados 

e integrantes de Ayuntamientos, está dentro del ámbito de la 

libertad configurativa de las entidades federativas, establecida 

en el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Al caso, se debe tener en consideración que el citado 

artículo constitucional no prevé alguna condición concreta o 

restricción específica al respecto, por lo que son los Congresos 

estatales quienes deben emitir la regulación correspondiente. 

 

En este sentido, las legislaturas de las entidades 

federativas no están obligadas a seguir un modelo específico en 

cuanto a los mecanismos para llevar a cabo un nuevo escrutinio 

y cómputo en las elecciones, sin que ello implique que su 

libertad sea absoluta o carente de límites sobre ese tema. 

 

En ese orden de ideas, dado que actualmente la fracción 

IV del artículo 116 de la norma fundamental, establece en su 

inciso m), que las Constituciones y leyes de las entidades 

federativas garantizarán lo relativo al establecimiento de las 

causales de nulidad de las elecciones de Gobernador, 

diputados locales y miembros de Ayuntamientos, así como los 
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plazos convenientes para el desahogo de todas las etapas 

impugnativas, por lo que es inconcuso que las entidades 

federativas siguen gozando de libertad para regular, entre otras 

cosas, lo atinente a los porcentajes de votos que se deben 

actualizar para llevar a cabo un nuevo escrutinio y cómputo. 

 

Por lo expuesto, esta Sala Superior  

OPINA: 

PRIMERO. Los artículos 6°, fracción III, 228, fracción III, 

229, fracción IV, 235, fracción I, 242, párrafo primero, fracción 

III, inciso d), 243, párrafo primero, fracción III, inciso b), numeral 

4, 248, 260, 282, 283, y 467, fracciones IV y V, de la Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, son contrarios a lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

SEGUNDO. Son constitucionales los preceptos legales 

restantes cuya invalidez reclama Movimiento Ciudadano y que 

han sido materia de análisis en la presente opinión. 

 

Emiten la presente opinión los Magistrados integrantes de 

esta Sala Superior, en ausencia del Magistrado Constancio 

Carrasco Daza. El Secretario General de Acuerdos autoriza y 

da fe. 

 

México, Distrito Federal, a once de agosto de dos mil 

catorce. 
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